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PROLOGO. 

El objclim del trabajo que a comi11uació11 presemo, es el de demostrar 

que algunas de las c:omlucr11s adoptadas por represcmmues di• otros Estados 

en México, 1ramgn·de11 la sobaania 11acio11a/, el orden jurídico mexicano y la 

Conrención de Viena sobre Rclacim1es Diplomáticas. 

Es decir, clemostrará que en 1111estro pafs se abusa en muchas ocasiones 

de las prerrogatil"lls concedidas a los represe/l/1mt<'S de otros Estados en 

México como Estado receptor, e11 are11ció11 a los pri11cipios de co1tesía y 

reciprocitlatl intcmacio11a/es .. 

Ali lm·estigacicfo surge de la preocupación por los excesos cometidos en 

lo rcfere/l/e a los amoridades, leyes e l11stituclones de nuestro palr. 



/ NTR OD UCCION. 

N11estra i111·estigació11 tiene 1111 co111e11ido cie111(/ico-social, q11e se 11bica 

en el área del Derecho, habiendo 111iliwt10 al derecho co11stitucio11a/, penal, 

jisca/ y esrricramel//e al imemacional príblico. 

Para tal efecto nos basamos e11 los métodos de im•estigacidn 

doc11111e111al, hisrórico, ded11cril'O, a1111lfrico y la i111'e.11igació11 de campo. 

Por otra pane y en vin11d de la prt•oc11pa111e sit11ació11 de rwesrro pafs a 

nivel i111ernacional, no podemos dejar impune que los más a//os principios de 

nuestra nación sean 1rt111sgredidos al amparo de la i11m1111idad t!iplomática. 

Hoy por hoy, cienos de la importancia de las relaciones 

intemacionales, debemos concie11tizar a las allforidades tanto 11aclo11ales como 

imemaclonales de c11111plir cabalmel//e co11 las leyes y 11a dejar que se 

111enoscabe11 por el simple hecho de "no tener problemas• o por miedo a "la 

i111age11 a///e el 1111111do •; debemos dejar de ser 111a11ip11/ados por las grandes 



potencias. 



Para ello, esta i11restigució11 la prl'scmamo.s en cinco capfmlos, a 

tra1·és de los cuales mostramos el de;-arrollo que /Jan tenido las relaciones 

it11crnacio11ales a lo ltlrgo de la historia, y cómo se juega cn11 las privilegios e 

i11n11111ldades diplomáticos. 

AJ(, en t'i primer cap(mlo se1T<1lamos el desarrollo del traro que Jum 

recibido los e.ttmnjeros en el m11ndo, desde G1ecio hasta nuestros ellas y 

principalmente en México. Su presentacitln es somera en vimu/ de lo 

extensián de las legislaciones e.riste111es, logrando dar sólo 11110 visión como 

base del tema. 

Después. en el segundo caplmlo e.rplicamos cómo surgen fas 

instit11clones referentes a la diplomacia, desde las diversas aapciones de tal 

tém1ino, hasta la concretización del ageme diplomcltico y su c/asijicaci6n. 

En el tercer capitulo, de/imitamos el tema objero de 1ucestra 

im·escigación tratando co11aptos como la imfo!abilidad, la immmidad en 

semido amplio y en semido estricto, la c/asijicación de las i111111111iclacles y la 



sig11(ficacid11 ele/ tén11i110 almso. 

El c1111rto caplt11lo, encuaelra el problema ele 111 violación ele 111 

inmunidad diplomática e11 J.Utico, cfesracmu/o la jcrarqui:ación 11on11acim en 

el pals, la soberani11 del Estado Mexicano y 1maliz1111do cómo surgen tales 

violacio11es como lo so11 a 111 ley Acl1111nera, al Reglame11to de Tránsito del 

Distrito federal y otras. 



El quinto y tí/timo capftulo analiza l'llerpos nonnatims nacionales como 

el Código Penal, la Ley Aduanera y el Reglame/l/o ele Trámi10 para el Distrito 

Federal. En el ámbito intmwcional se estudia el Eswturo ele la Cort<' 

J111ernaclonal de Justicia y el cómo se tlcbt..• aclllar para q11e "" Es1<1tlo 

acreditame respete las leyt..•s, i11s1iwcio11es y awori<Jmles en el Esrado receptor. 

Ca/Je scflalar que ciada /a nawraleza del pre.reme tópico, las 

autoridades relacio11adas con el mismo co11senw1 w1 gran ltennerismo para 

proporcionar más injim11ació11. 



CAPITUlO J. Al//ecedel//es Generales 

1.1 Brel'e vi.ri611 de la co11dici611 jurldlca de los 

extrcmjrros a tra\'és de la historia mwulial. 

1.2 E\'Ol11ció11 de la co11dici611 j11rfdica de los 

extranjeros e11 México. 

1.3 Co11tlicl611j11rfdica de los extranjeros e11 el Derecho 

Positim Mexicano. 
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CAPITULO l. A111ecedemes Generales. 

l. 1 Bre1•e visión de 1<1 condición j11rfdica de los extranjeros a través de la 

historia mrmdial. 

En Grecia, surgiaon i11s1i111cio11es cmno el "patronaje" y la 

'hospitalidad', a la 111~ de las cuales se otorgab1111 prerrogatil'as a los 

e:aranjeros, siempre y cuando ~;e e11comra~e11 bajo la vigifam:ia de 1111 ciudadano 

griego conocido como 'proxe11e •. 

El ejemplo más claro úe ésto so11 los tratados d<• Jsopolite que daba11 la 

pauta para que dos ciudadanos otorgaran derechos cM/es a sus sríbditos. 

Más tarde en Roma, se /rabió de los 'no ciudadaiws' con base en la 

posesión o privación ele la ciudadani<1 romana; pero es e11 el siglo 11/ de nuestra 

era que esta clas(ficación pierde fuerza. 
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As(, e11 u11 principio, los 110 ciudadanos conocidos como "hostes", quienes 

eran ex1r111u·cms 1¡11c sólo p11rticlpaba11 tic las i11s1i111ci1111cs deriwu/as del tlerec/10 

de ge mes o jus gentium. Par otra parte, al exmuifero t'llt'mlgo se le dennminaba 

'perdue/lis"; y ji11al111cmc, a los c.<1ra11jcms 110 ci11datla11os t¡ue 110 1•stabm1 c11 

guerra co11 Roma se lt•s co11oció como "peregrini", l/llie11es 1w temían tal/tos 

pril'ilegios como los '/mini". 
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Los peregrini, son habitallles de pafse.r aliados con Roma que gozan del 

jus ge111i11111ydel1/crrclw de sus prtll'i11cias respt•cril·as sie11do ram/Jién suceptibles 

de adquirir el "comwbium" y el "commercium" ' ,·cabe e/estacar que e:dstiero11 

provincias que se ritulh•ron ple11amc11w ame el imperio romano y sus liabitalltl'S 

eran co11ocidos como "paegrini dedi1i1ti ". 

Asimismo, los larini, l'ran pacgrinos lrmatlos con más fal'Or, acortlantlo 

1•e111ajas como el derrclto de ci11dada11ia ro111a11a. Fucro11 de tres clases: lm lati11i 

1•e1eres, los /mini coloniarii y los lt11i11i j11nia11i. 

los latini \'Cteres posl•fan el commercium, el comwbium, y cuando Roma 

se encolllraba en comicios, el derrclw del voro; ésto.< desaparecen del Lati11111 

después de la guerra social y el derecho de ci1u/at!ania es concedido a todos los 

hahitwucs de Italia par la Ley Julia e11 664 y por la Ley Pla111ia Papiria en 665. 

1 PETIT,Eugene. Tratado elemental de Drrcclta /1011111110. Ed. EDESA México, 1977. pp. 
717 
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Los lari11i coloniarii, q11ie11es al e.rislir los latlni \'el<'res 1e11fa11 los mismos 

derechos y después ile la g1wrra social sólo posef1111 el commcrci11111 más 110 el 

com111biw11. 
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Los lati11ijunla11i, qui<•nes al inicio del imperio y con base en la Ley Junia 

Norba11a adquieren la calidad de latinos cnlnnia/es pero descargándolos de 

algunas incapacidades particulares por s11 calidad de liberftls. 

Finalmente, a la calda del impi•rio roma110, Teodorico eswbleció el 

pri11cipio de la persmwlidad de las leyes en vir111d de la cual los e.wranjeros 

podfan ser juzgados por una persona de su mi.mm origen. 

Es as( q11e en la edad media con el feudalismo, el 1•a.wl/o quedó sometido 

al dictado del seflor feudal, conscrm1ulo 1íuicame111c los derechos que éste le 

otorgaba. El l'asal/o podla trans/adarse a otro feudo pero sólo con el penuiso 

de los respectil'Os seflores feudales, denominándose/es •aubanas •. Es decir, 

posela11 los derechos de aubmw, el de "fim11ariage" (que debla c11mp/ir para 

comraer marrimo11/n), y el de mano muena (mt•dia111e el cual, al morir, todos sus 

bienes pasaba11 a manm del sellor feudal). 

En 1220, el emperador Federico //, pennitió testar a los extranjeros 



mediante rl testamelllo "011mes peregrini ". Asf, d11ra/lfe el siglo XIV, la 

mo11arq11fa francesa empezó a otorgar canas tic 11at11raleza a los extranjeros y 

ret/11}0 el t/aeclw de a11bmw'. 

' Ctr. PEREZNJETO CASTRO, leonel. Derecho /11temacio11al Privado 
5a. Et/. Et/. Harla. México, 1991. pp. 82-108. 
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Más tarde en Frt111ci11, en 1790 con la Asamblea Consrituyeme se suprimt• 

el derecho de auba11a y el de clerracció11; co11 la Co11.wirucicín de 1791 se proclamó 

la igualdad de derechos cmrc nacionales y extra11jeros. 

En fechas más redemes, se han dado dfrersos 11/0\'imiemosfamrab/es a 

los e.xrr01y'eros emre (os que destacan los siguientes: 

la Co11.faencia Jmemadonal sobre la co11clición de los <'.ttranjeros, 

celebrada e11 Paris en 1929, y, 

la Co111<e11ción Panamericana de la Jlal)(lna en 1928. 

Entre ellas la más importante es fa Declaración Universa/ de los Derechos 

del Jlombre aprobada por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas el JO de diciembre de 1948, misma que seflala un dato mi 

gf!Jf[/.[ por lo que roca a los clereclws 

de los extranjeros: 

Artlculo 2°.- "TODA PERSONA TIENE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 

PROCLAMt\DAS EN ES1i\ DECl.ARACION, SIN lJTSTTNC/ON 

ALGUNA DE RAZA, COLOR, SEXO, ID/OM;\, RELIGION, 



' ldem p. 84 

9 

OPJN/ON l'Ol/TICA DE CUALQUIER OTRA INDOLE, 

ORIGEN NACIONAL O SOCltlL, POSICION ECONOM/CJ\, 

NACIMIENTO O CUALQUIER OTRA CONDICION" '. 
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1.2 Evol11ció11 hisrórica de los exrrariferos e11 México. 

En la Nuei·a Espafla, cabe sella/ar al CótUgo de las sit'le partidas, mismo 

que fue pro11111lgailo d11m111e el rei11ado de A(fo11so X, e11 cuya ley l. T. 23 púgi11a 

4, se esra/Jleció que: "el esrado de los /10111/m•s serfa la c0111/ició11 o ma11em e11 

que los omnes vil'e11 o es1á11" (sk)'. De esra comlfció11 se derimha la posibilidad 

de que algún i11dfric/110 pudiera eswr en estado natural o ser exrnmjcrn. 

01rasf11entes del derecho coste/111110 hiciero11 /a dis1i11ció11 e111re nacio11ales 

y extrmiferos, es1ab/ecie11do también el pri11cipio de dcsna111ralizació11, 1e11ie11do 

la línlca limiwme para elllrnr al tl'rritorio de ifl Nm•ra Espw1a d obtener el 

penniso exprt!SO de los monarcas espm1oles. 

Es sólo hasra los albores de la l11depc11de11cia mando e11co111ramos el 

primer pro111111cia111ie11to en famr de la acepració11 del extra11jero. E11 el 

doc11111e1110 expedido por lg11acio lópez Rayó11, e11 agosro de 181/, y c11 s11 

' ldem. 



anfc11/o 2º se expresaba: 

Todo extranjero que quiera disfmtar de los privilegios de 

ciudadano americano, deberá impetrar carta de naturaleza a la 

Suprema Juma que se concederá con acuerdo del ayu11tamfemo 

respectivo. 5 

' Idcm, p. 85. 

11 
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Cabe sella/ar que el primer cuerpo legal que comiene nnmws precisas en 

materia de nacionalidad es el Daecho de Gobierno sobre fatranjerfa y 

Nacionalidad, expedido por Anronio López de Sanw t11111a, el 30 de enero de 

1854. 

Empero, se puede ajimwr que el primer amecedeme de legisl11c/ó11 de la 

condició11 j11rfdica de los cxtrmúeros, es la Ley de fatratúerla y N11111roliwció11 

de 1886, cuyo capl111la prÍllcipal es el IV: 

CAPITULO IV. De los derechos y obligaciones de los cxrratúeros. • 

Anlculo 30. los c.ttrmy'eros g1w111 en la rep1íb/ica de los dereclms 

cil'iles que compelen a los mexicanos y de las garamfas 

otorgadas en la secci1í11 I del 1111110 I de la Co11sti111ció11, 

' ldem. pp. 90 y 91. 

· safro la faculratl que su gobierno rie11e para c.tpeler al 

wrmu·cro pemic/oso. 
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Artículo 32. Sólo la ley Federal puede modificar y restringir /os 

derechos cil'iles de que gozan los extranjeros, por el 

principio de reciprocidad i111ernacional, y para que as( 

queden sujews e11 la Rt•ptíblica a las mismas incapacidatlt•s 

que las leyes de s11 país impongan a los mexicanos que 

residan en él. 
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Artfc11/o 33. los extranjeros, sin perder s11 nacionalidatl, pueden 

do111lciliarse en fa Rt•ptí/Jlica para todos los efectos legales. 

Articulo 34. Declarada la swpemión de las garamias indMdua/es en 

/os tén11i11os que lo pem1itc el articulo 29 C01mit11ciona/, 

los e.rtra11jeros quedan como /ns me.tica11os, sujetos a las 

pre\•enciont•s de la ley que decrett.' la suspe11sM11, sa/l.•as 

las es1ipuf<Jcio11es de los tratados. 

Artlc11/o 35. los extrmy·eros tic11e11 o/Jligaciú11 de comrib11ir para los 

gastos ptíblicos tic la 111aucra q11c lo dispongan las leyes, y 

de obedecer y respetar las lusti111cio11es, leyes y 

Autoridtules del pafs. Sólo p11eden apelar a la vfa 

Dip/onuítica en el caso de de11egacióu de justicia o rewrdo 

vo/wuario en su administración, desput's de agotar 

imítilme11te los n•cursos cmnwies creados por /(Is lt•yes, tle 

la 111anera que fo tletmniua el Dereclta lmemacioua/. 

Artfc11/o 36. los cxtra1yeros no gowu de los derecltos polfticos que 
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competen a los ci11clada11os mexicanos; por tamo no pueden 

votar 111 ser voratlos para cargo alguno de elección 

popular, 11/ 11ombraclos para cualquier otro empleo o 

comisión propios ele las carreras del Eswtlo, 11i pene11ecer 

al ejércilo, marina o guardia naciom1l1• ni asociarse para 

tratar tle los as11111os pollricos del pals. 
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Anlculo 37. los cx1ra11jeros es1á11 exemos del servicio militar. los 

domiciliatlos, sin cm/mrgo, 1ie11e11 obligación de hacer el tle 

po/icfa, cuando se mue de la seguridad de las pmpiedat!es 

y de la consen·ació11 del orden en la misma población en 

que es1én radicados. 

Anlcu/o 38. los cx1ra11jeros qut• /Omen pane en las disensiones c/l'iles 

del pals, podr<ín ser expulsados del 1erriwrio como 

cx1ranjeros perniciosos, quetla11tlo s11je1os a las leyes de la 

Rep!Íblica, por los delilos que en ella cometan. 
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1.3 Condición jurfdica del e.rm111jem en el Derecho Positil'O Mexicano. 

Dil'ersos ordt•nm11lemos jurfdicos sienum las bases de la igualdad emre 

nacionales y extranjeros, as( el anfculo I 0 de nuestra Cano Magno establece: 

En los Es111dos Unidos Mt~ric(//WS todo indfriduo gozará de las 

garamfas que otorgue esto Co11.rtitució11, /a.s cuales no podrán 

res1ri11girse ni suspendnse. sino en los casos y con las co11dicio11es 

que ella misma establece. 

De lo anterior se desprenden dos supuestos: 

a) Que en México todo i11dfriduo goza de los garamfas i11dMduales 

otorgadas por esta Constimción; significa que la posesión de tales 

garumlas no tendrá dis1inció11 alguna con nwtim de raza, 

ideologfa o c11alq11ier otro motfro, y as(, el e.:c1ra11jero queda 

equiparado con el 11acio11al. 

b) Que el goce de dichos garamfas 110 puede restringirse ni 
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s11spe11tlerse sino e11 los casos y con las condiciones que la propia 

Co11sri111ción esrablece; es decir, el goa de las garanrfas, de los 

derechos, debe ser f111egro, comi11110 e i11imar11mpido, y sólo por 

excepcirl11, puede ser afecrado en los caws y bajo las co11dicio11es 

claramcme de limiwdas en la propia CoJL'ititución, lo que se 

traduce en los principios de cntew y seguridad jurídica bien 

definidos. 
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Por ende, a estos derechos les son corre/atfros las mismas obligaciones 

que para el nacimwl como lo son el pago de conrrlbuciones y el sujc{{Jrse al 

orden jurfdico mexicano; sin embargo, las restricciones más trasce11dt11lles que 

tiene el e.rtranjero respecto del nacional, se e11c11l'!1tra11 pla.muu/as en el articulo 

33 Consti111clonal: 

El Poder Ejccwil·a tendrá la facul111d exclusirn tic hacer 

abandonar el pals, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero cuya pennancnciajuzgue incom·enieme, 

además de que establece una absoluta prohibición para que dichos 

e.xtranjeros se i11111isc11ya11 en los asumos polfticos del país. 

As!, dura/lle t'I Congreso Comti111yell/c de 1916 en su dicramen original, 

se sugirió la posibilidad tic que se otorgara al cxrratifero el derecho de/juicio de 

ámparo coll/ra la decisÍIÍn, del Poder Eicc111il'o relatim a su expulsión. Por ello, 

Ja comisión consideró que sería sumamente peligroso otorgarle el amparo al 

extranjero, pues con ello se corrfa el riesgo de que la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nació11 impidiera al Poder Ejecl//Í\'o expulsar a ciertos e.rtrwy'eros 1¡1ie 

pudiesen promcar graves problemas al go/Jiemo mexicano. 
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En la ac111a/idad, exis1e jurisprudencia emi1ida por la Suprema Cone de 

Juslicia de la N11ció11 en el se111iclo de que el Presicle/l/c de /11 Rep1íblica, tiene 

facultad exclusfr11 p11ra hacer 11ba11do1111r el pals a 11quel cxmuifero cuya 

pen11ane11cia juzgue ir1com·e11ie11tc y, co11tra el ejercicio de esa facu/t(l(/, es 

improcedemc conceder la suspensión del acto reclm11ado. 

En vimul t/e que la legislación corrt•sp01ulie11te se e11cue11tra dispersa, 

emre otras, la Ley de Nacio11alidad; la Ley General de Població11; la Ley de 

lmpueslos de Migración, y O/ras más; se aludirá solomcme al c11pi/u/o IV de la 

Ley de Nacio11a/ic/ad y N11111rali:ació11, r.rpedicla e11 1934, cuyos prer:eptos se 

resumen a lo siguiente: 

a) Se es1ab/ece ccm p1~cisión que el wrmifero es1á obligado a 

obedecer y respe111r las l11s1i111clones, Leyes y Au1oridades tic/ pals, 

a.il como a someterse a los fallos )' las semencias pronunciadas 

por sus tribwwlt•s, sin poder imemar otros recursos que los que 

las leyes co11ccdm1 a los n11clonafes, ya qne de 01ra fomw se 
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coloca a ~stos en des1·emaja respecto de aquellos. 

b) Unicameme, en casos de tlenegaciún de justicia o retardo 

voluntario y 11otoriame11u• malicioso en su administración, se Je 

concede al extrtmjero el tlerecho tle apelar a la protección 

diplomática tic su pafs. 
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e) Se le otorga al extranjero el derecho de adquirir propiedades 

sobre bienes imn11ebll's c011 cimas /imitaciones, as( como el 

derecho de obtener concesiones y celebrar co/l/ratos con 

a11roridades p1íb/icas, siempre y c11m11Jo se s1ljere a las leyes 

mexicanas y renuncie a invocar la protección d1! su respcctim 

gobierno, ame la Secretarla de Relaciones F.wcriores (Clmís11/a 

Cafl'o)'. 

d) Se le concede el derecho a domiciliarse dcmro del pafs y se fes 

obliga al pago de todo tipo de comrib11cio11cs, siempre y c11a11do 

éstas sean generales. 

e) Se les exema de prestar el Servicio Militar. 

De diversos tratados susctüos por Mt~\ko que se encuemran relacionados 

con la mmeria, destaca lo siguiente: 

7 ORTlZ AHLF, Loretta. Derecho l/l/ernacionol P1íblico. &l. Harla México, 1989. pp. 65 
y 66. 
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a) Todo extranjero debe ser reco11ocido como sujeto de derecho y, 

por ello co11cedi'rse/e respeto a s11 derecho de libertad. 

b) En principio, deben respetarse lo.r derecho.r adquiridos por el 

ex1ra11jero. 

e) Se le debe dar acceso a los procedimiemos judiciales. 

d) Deberá ser prott!gido comra toda amenaza a su i•it!a, libenad, 

propiedad y honor. 
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Por la anterior, para deten11i11ar la simació11 jurídica del exmmjero e11 

nuestro pa(s, se obsen-an los rubros que comemplan la calidad migratoria: 

A) Calidad migratoria de NO INMIGRAlv7E: 

o) Turista, 

b) Tro11s111igra11te, 

e) Visita/lle, 

d) Consejero, 

e) Asilada Político, 

j) Ref11giado, 

g) E.>t11dia111e, 

/¡) Visita/lle disti11g11ldo, 

/) Visita/lle local, 

}) Visita/lle pro1'isio11al. 

B) Calidad migratoria de INMIGRANTE: 

a) Rcnlisw, 

b) l11versio11isra, 

e) Profesional, 

d) cm·go de c01¡/ianza, 

e) Cienr(fico, 

j)Técnico, 
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g) Familiares, 

h) Artistas y Deportistas. 

C) Calidad migratoria de Inmigrado. 



CAPITULO 2. Los sujetos par1icipa11tes e11 las Relaciones Diplomáticas. 

2.1 La Diplomacia. 

2.2 El Diplomático. 

2.2.1 Clasificación del Diplomático. 
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Los sujetos parlicipa11tes e11 las Re/aclo11es Diplomáticas. 

2.1 La Diplomacia. 

lnicialme11te el co11cepto de Diplomada se referla a ·doc111ne11tos- y 

tratados relatfros a los as1111tos i11temacio11ales. As(, Satow la localim por 

pdmcra vez e11 Inglaterra e11 1645, l'or su parle, el filósofo alemá11 Gotlfdetl 

ll'i//zem Leib11itz (16-16-1716) y el fra11cés Du111011t, emplea11 en 1693 y 1726, 

respcctimme11te, el mcab/o Diplomático en sus obras Code.x juris genJium 

dip/omaticus y Corps univene/ dip/omatique du droiJ des gens, para referi1~e 

a la colecció11 por ellos fomwda lle documentos oficiales sobre cuestio11es de la 

misma índole. 

Por otra parle el lexicógrafo Uttré indica que diplomacia pro1•icne de la 

palabra griega diplom que siguifica doblar, y que los diplomas hahía11 co11sistido 

en actas o títulos expedidos por los sobem11os para consta11cia del otorgamic11to 

de concesiones o pd1·ileg(os, 
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documentos q11e habria habido fa cos111mbre de doblar pecu/ian11e111e. 

Se ha pretendido tambié11, e111111a i111erpretació11 ta11 clespectim, localiwr 

el 01ige11 del tém1ino diplomacia, en la 1•oz diplous, también griega, q11c quiere 

decir cl11plicida1/, ca11 el da1iado propósito 1/e forwr una 1111frersaliwció11 

peyorotiioo, eximida sofisticadamente del infundio de que el diplomático es por 

definició11 la image11 de /a falsía, de la d11p/icidad. /,a dep/orob/e sit11ació11 de 

generoliwr a base de prejuicios ha hecho q11e e11 algunas mentes se fije y 

perpet1íe injustamente como prototipo del diplomático, la figuro del cortesano 

intrigante y mordaz que fue familiar en siglos anteriores, producto más que de 

la instilución misma, de /ns caracteristicas de la época en materia política: 

desaprensÍl'a, eminentemente utiWarista y por tanto lejana de la ética en la 

aplicación del principio en boga de la rozón del estado como justificación 

suficiente paro cualquier actillld de interés p1íblico, por re1iido que estuvie.ro 

con las 11onnas morales, y paro collonestar 

inquietudes. No podía en efecto, repetirse sin atentar contro la verdad y la 

justicia, la calificació11 del diplomático, como 11n lwmbre enviado al exterior 
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paro mentir en i111crés del gobierno que lo acredita. 

Es decir, la palabra diplomacia /Joy por /Joy, p11ede expresar dil'ersas 

nocio11es. Se le emplea para referirse al manejo de las relaciones 

illlemacionales en general; a la actfri1lad profesio11al de los individuos 

habitualmente encargados ele su cond11cció11,· al sello particular o a las 

tendencias marcadas hacia la cor1secució11 de objclfros dctcmrinados (diplomacia 

imperialista, pacifista, entre otras); a la proyección ititcnzacional de los Estados 

en particular (diplomacia alemana, fra11cesa, etcétera); a la fijación en el 

tiempo de un modo caracteristico de relacionarse llllemacional mente 

(diplomacia antigua,contcmporú11ea). En el lenguaje co11uí11 se 11tiliw como 

sinónimo de ductibi/idad y ti110. 

Así pues, la diplomacia no puede ser más elemda ni más lmporta11te la 

f11nció11 que le compete, c11a11do respo11de, desde luego, a la ge1111ina i11splración 

que justifica sr1 existencia. 
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S11bjetim111e11te hahlw11lo, co11stü11ye la co11tn'b11ció11 de las 11acio11es, 

encaminada a establecer y mantener 1111 clima de amzonla general que ampare 

la paz, tienda al e11tenclimie11to y procure la colaboraciá11 entre los pueblos,• 

contl11cc11te a q11e el resg11anlo de la dignidad y el respeto de las tradicio11es de 

cada 11110 de ellos 110 s11fru daiio, y tewlie11te por fi11 a a/ca11wr q11e cualquier 

oposición de intereses se rcsuefra por medios ecuánimes, cfriliwdos, y en todo 

caso con sujeción a las 11onnas del derecho intcnracional. 

Por otra parle, desde 1111 pla110 objetfro, s11 fi11a/idad es la i11corporació11 

del Estado a la co11111nitlad i11temacio11a/ e11 1111 pie de ig11a/tlatl moral y j11rftlica 

para la safrag11anlia de los i11a/ie11ables derechos que emanan de s11 sobera11ia 

intrínseca, pero teniendo siempre presentes los pn"ncipio.'i de justicia, equitlad 

y respeto al derecho ajeno. 

No puede afinnarse mín que la diplomacia haya logrado plename11te SIL . 

objetfro, q11e idealmente se concreta e11 el establecimiento definllfro de la 

concorrlia unfrersal,· pero atÍtl así, es sin duda lo mejor que haya so11ado la 

civiliwció11 para desp/a::.ar a la viole11cia del domi11io exclusivo del escenario 
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intemacional y disputarle el papel de reguladora suprema de las re/adanes 

entre los pueblos. S11 labor se tlesarrolla casi 1rabiwa/111e11te, dentro tic 1111a 

discreció11 que es ajena a la publici<Iad, no buscando ni participando las más 

de las veces tic las satisfacciones fril'Olas de la gloria. Sn f1111ci611, si 

tlesprenditla en el éxito, en la ad1•ersidad, adquiere a veces caracteres tle 

grandew, al po11er al fuerte, al l'icton'oso el derecho de imponer decisiones 

abusfras, detem1i11a11tes con frecue11cia en el destino de las naciones. 

Al conciliar los intereses e11contrados y ''ciar por el mantenimiento de la 

paz y la amronía, garantiwmlo la dig11idatl y la seguridad de los Estados, la 

diplomacia contribuye al bie11estar general. Además, es el iflstnmwrto de que 

se valen para manifestarse las diarias conquistas que se logran en el campo tle 

la cooperación internacional. 

También le compete la 1•igilancÚJ 1le la fiel ejecnción tle los tratados en 

los que participa s11 111ar11lante, a más de la ilefensa externa tle los intereses 

nacionales y la pratección tle las personas y bienes de los coterráneos fuera tic 
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las fro11teros de la patria. 

La diplomacia, como co11dició11 sine oua 11011. es 11exo que no puede 

co11cebirse si110 e111111 a111bie11te pacifico; la pnteba es que sólo alfrocasar los 

medios diplomáticos se produce11 las ntpturos de relaciones y las 

conf1agrocio11es bélicas, que so11 por defiulció11 la negación de la diplomacia. 

Con base e11 el carácter ese11clalmente político que le i11fonna, se ha 

ampliado el co11cepto al gobiemo del Estado, el manejo de sus intereses 

fundamenta/es, ha 1oe11i1/o i111ponie11do la agregació11 a la idea tradicional de lo 

polltico, de nociones y de actMdadcs de repercusión trasce11de11tal, como las 

económicas y financieros, antes igrwrodas y a1í11 menospreciadas por la 

diplomacia trodiciorial. 

La diplom~cia es además representación, esto es, que 110 tiene existencia 

autónoma, no justlficá11dose si110 e11 cuatllo obro por delegación de un s1y'eto 

intemacio11al; asimismo, es wi nexo i·oltmtario, pmducto del concurso de 
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voluntades y en ningrín caso de imposiciones de género alguno,· compol1a de 

esta mallero rm implícito reco11ocimie1110 de nfrelació11, de igua/dadjwidica, en 

1111a palabra de sobera11(a. 

Como ciencia, la diplomacia, en cuanto exige el dominio de ramas 

especialiwdas del conocimiento, con las que tic11e estricta relación. 

Como at1e, porque la negociació11 que es 11110 de sus ohjetil'Os esenciales, 

no está sujeta a cá11011es 11i reglas escritas y muchas l'eces hace depe11der su 

b11en resultado de la habilidad, comlicio11es subjetims y selllido de la 

opo1t1midad del negociador. 

Como técnica, si se co11sidera que para ser eficiente exige el empleo de 

especialistas que hayan hecho de ella s11 pro/esió11 habi111al, so pe11a de incurrir 

:en los n'esgos que im•o/ucra pon~r/a en manos inexpel1as de gente ·;mprovisa1/a 

y despro1·isia de 1·ocación. 
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Por lo a11terior, se p11ede describir a la diplomacia como expresión de la 

volunlaá pacifica y vinculaloria entre sujetos de derecho intemacional paro la 

negociación, la representación mutua y fa protección de las inJercses respectivos 

por medio de un personal adecuado. 

2.2 El Diplomdtico. 

El estahleci111ie11to de la institució1111iplomálicapro1'iene de la necesidad 

de contar, en otros países, co11 representantes pennane11les para tratar {os 

asuntos del Estado, y para obtener i11fon11ación mliosa a éste. La instit11ció11 

es ese11cialme11te motlcma, pese a que se e11cuentro11 vestigios de alguna 

práctica nulimentaria en la antigüedad. fo prioridad de los escritos relotfros 

a la f11nció11 del embajador corresponde ciel1amente al siglo XV, cuando 

aparece el e11sayo de Rosier, Ambariator Brevikgious, e111436, pero sólo hasta 

el siglo XVJI, y debido e11 pal1e al ejemplo de Ricllelie11, pudo existir una 

práctica diplomática regular. 
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El derecllo de em•iar y recibir agellles diplomáticos se deril'a de la 

sobera11(a del Eslado, y se le conoce por su nombre lali110, jus legaJi. Se 

discute si tal dereclio puede ejercen·c hasta sus extremos tí/timos, esto es, si 

puede existir una rehusa sistemática a ejercer el derecho de legación, pero ello 

es más bien teórico, porque el Estado no puecle \'Í\'ir en aislamiento, 11i los otros 

Estados la pc1111itiria11. Puede llablarse, cua11do mucllo, de u11a discreció11 e11 

el ejercicio de ese jus /cgati. 

2.2.l Clasificación de las Ageutes Diplamáticos. 

Durante casi siglo y medio se mantm•o la clasificación adoptada desde 

el Congreso de Vie11a de 1815, adicionado dura111e el Congreso de Aix-la

Chapelle, en 1818, y qne establecía: 

a) Embajadores, legados y nuncios; 

b) Ministros plenipotenciarios, ei!l'iados y enl'iados extraordinarios; 

c) Mi11istros reside11tes; 
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d) E11cargados de 11egocios. 

La Com'Cnción de Viena de 1961, sobre relaciones diplomáticas, y q11e 

representa rozonubleme11tc la cod(ficació11 del derecho co11s11etudinado 

existente, establece en Sil mtlclllo 14 las tres ca/egorias siguientes: 

a) Embajadores, nll11cios y otros jefes de misión de rango 

eq11fralelltc; 

b) Em·iados, ministros e intcmuncios,· y, c) Encargados de 

negocios. 

El anfclllo 15 de la Com·ención a11tes me11cionada, se1iala q11e a las 

clases a fas que se asigna a los jefes de misión será materia de convenio entre 

los Estados de qlle se trote. 

Los embajadores oc11pa11 el roÍ1go · más alto entre los age11tes 

diplomáticos. Son jefes de la misión y allnqae en mil chas ocasiones se ha dicho 

qlle son representan/es personales del jefe de Estado que lo em•(a, en realidad 

Sil carácter es el de la fll11ció11 representatfra de 1111 órgano del Estado. 
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Los nu11cios vie11e11 a ser representantes personales de la Santa Sede. 

En los pafses e11 que la religión católica es la oficial, el n1111cio, cualquiera que 

sea su fecha de /legada, es el decano del cuerpo diplomático. 

La categoría de ministro residente fue creada e11 1818 para que existiese 

una clase de agentes con menor represe111ació11 que los embajadores, pero e11 

sentido estricto, con e.rcepció11 de cierto me1toscabo en el protocolo que se les 

dispe11sa, no existen otras diferencias. Pennlrió a los países designar 

representantes que 110 tm•iesen necesülml de ltacer la ostentación y el gasto que 

la costumbre europea del siglo XIX exigfa para los embajadores, geueralmell/e 

reclutados de entre títulos nobiliados de mayor n'quew y alcunzia. los Estados 

Unidos, en la primero época de su historia y sin·iendo ltomenaje a los 1111e1-·os 

principios liberales, acreditaron sólo ministros ante los demás países. //oy e11 

dfa se considero la categoría de ministro residente como poco usual, y se 

reserm para los pafses co11 los cuales se ma11ticne un n"tmo bqjo de relaciones 

o de Intercambio. México ya 110 posee 11i11g11110 a la fecha. 
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Los e11cargados de negocios deberían ser llamados propia111e11te 

"encargados de los negocios", y son de dos clases: ad /1oc y~ bien 

paro abrir el camino para i11iciar o recomenzar las relaciones di'p/omálicas con 

un pafs, o simplemente e/l épocas en que éstas están suspendidas, o para la 

rcaliwció11 de ciertos actos que, sin implicar reco11ocimie1110 de 1111 gobierno, 

pem1ite11 cierlo i111erca111bio oficial entre los países. 

Los encargados ad interim se acrcdila11 por el jefe 1/e la misión, para 

/uncio11ar dum11te la ausencia de éste, e11cargá11dose de cicttos asuntos para los 

que 110 es menester 1111 carácter represellfatfro pleno. Difieren los encargados 

de negocios en que, dfrersamentc de los otros age/l/es tltp/omálicos, se acreditan 

de millistro de relaciones a ministro de relaciones mediante simple 

comunicación, o por nota de/jefe de la misión dirigida al ministerio de asuntos 

exteriores. 

la regla usual es que debe existir reciprocidad, entre dos países que 

guanlan relaciones, en cuanto a la categor{a de los agentes que se enl'Ía11. As(, 
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a la remisión de un embajatlor debe corresponder tm agente del mismo rango. 

Pero el at1(culo IS de la Com1c11ción tic Viena marca algtmas excepciones. 

la designació11 de agentes diplomáticos debe recaer e11 perso11as de 

mlimie11to, c11/tura y capacidad, e11 1•i1t111l de la delicada función q11e tie11e11 a 

s11 cuidatlo. Empem, ello 110 siempre es así porque en ocasiones i11tervie11e la 

política interna del país, o simplemente, se obsen•a en esta malen"a la 

correspondiente escasez de personas de mérito y discreció11 que existe e11 los 

otros ón/enes de la actfridatl lm111a11a. En repetidas ocasio11es, la presencia de 

agente diplomático torpe o i1wlllcado compromete las relaciones con la nación 

que le ha em•iado. 

El derecho interno es el que regula el 110111bramiento del agente de cada 

país. En Mlxico, la Co11stit11ció11 Política, y la Ley Orgánica del Sen'Ício 

Exten'or Alexica1101 se11ala11 los requisitos a cumplir para las dfrersas categorlas 

de agenies. Pero queda a discreción del Estado donde ini a funcionar el 

agente, la aceptación de la perso11a así designmla, sin que constituya ofensa 
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l11temacio11al el rechazo de Ja misma. Por ello es acos/11111brado infom1ar 

verbalme11tc, por co11d11c/o de la represe11tació11 diplomática de otro pa(s, sobre 

el 11ombra111ie11to, para obtener la aquiescencia. 

lA aceptació11 por la otra 11ació11 se llama be11eplácito, agreemeitl o 

place/, y se hace fil com1111icació11/01111al al otro país, co11 lo q11e se petfecclo11a 

el 110111bramie11to del age11te. 

Al agente diplomcítico se le prol'ee de las llamadas "crede11ciales" o 

"canas cre1/e11ciales", que son docume11tos sellados en los que consta el nombre 

del agente, su categoria, el país de destino y el tén11b10 o c11alq11ier otra 

circunstancia especial. Una copia ahie11a 1/e estas credenciales se proporciona 

tambié11. Recibe asimismo el agente su pasaporle diplomático y, a veces, el 

pleno poder. 

lA coslllmbre ha establecido q11e a s11 llegada el agente solicite, por 

co11d11c/o del personal de la 111isló11, 1111a a11die11cia ante el secretario de 
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relacio11es para el efecto de la prese11tació11 de la copia de s11 carla credellcial 

y de co11cettar cita para e11tregar la origi11a/ sellada a/jefe de Estado. Este, en 

la fecha prejifada y a tm1•és de 1111a audie11cia especial e11 la que se 

intercambia11 discursos cle estilo, recibe las credenciales y puede decirse que a 

partir de ese 111ome11to el age11te q1w/a i111•estido de s11 calidad de tal. Esta 

ceremonia no se obsen•t1 c11anclo se trota de la llegada slm11/üí11ea tic im cierto 

mímero de agentes, como etz el caso de los congresos y co11/ere11cias, en donde 

se suele realizar u11a reu11ión para el efecto de pre.relllar/os al jefe de Estado, 

Lasfu11ciones tic los agentes diplomáticos, so11 principalmente negociar, 

obsen•ar y proteger. E11 el caso de la primero, el age11te i111en•ie11e 

transmitiendo com1111icacio11es de su gobierno al gobierno ante el cual está 

acreditado y vicei·ersa, Co11 respecto a la segunda, el agente diplomático 

infonna a su Estado de todo cuanto pueda significar illterés en materia po/fJica, 

económica o social. 1:.1 agente fnte1po11e en famr de los intereses de sus 

connacio11a/es; pero debe hacerlo siempre por cond11cto del ministro de asulllos 

exteriores. 
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E11 la realizaci611 de rns fu11cio11es, el age11te se debe abstener de 

inten·enir en In política, y mín sus interposiciones legales deben ser comedidas, 

y co11 dcbitlo respeto hacia leyes, i11stitucio11es y opi11i611 p1iblica del pals que le 

recibe. En general, s11 co111pottamie11to hacia los fl111ciouarios del gobierno 

ante el cual está acreditado 1/ebe ser e11 todo tiempo deferelllc y cottés. 

La sa11ci6n paro el diplomático que se propasa es la de ser cousil/erodo 

persona non groJa, y puede pedirse su //a111amie11to al Estado que le e11vió o, lo 

que es peor, se le puede expulsar. 
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CAPITULO 3. Di1·ersos conceptos relacionados con la inmunidad. 

3.1 la i111111111idad /aro se11s11 y s11 relación con la im'io/abi/idad. 

J. 2 la i11m1mitla1/ stricto sensu a la luz del Derecho lnternacio11a/ 

Ptiblico. 

3.3 Clasificación de las i111111111idades diplomáticas en el Derecho 

l111ernacio11al. 

3.4 Concepto y etimologfa del ab11Jo. 
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CAPITULO J. Dfrersos co11cep1os relacio11ados con la immmidad. 

J.1 la i111111111idad /aro se11s11 y Sii relación con la im•iolahilidad. 

Entendemos por inmunidad, en srmido amplio, más bien un ténnino 

médico-biológico, mi:rmo que Indica la cmulicMn fOll,~énita o adquirida, por la 

cual un organismo no muestra modificacio11es al ponerse en comacto con agellft•s 

externos que nomwlmeme producen efectos dw1inos,- 1m1s e11 particular, se 

emiende por itummidad, el estado en el cual un organismo reacciona al comacto 

de dctcm1i11adas sustancias c.wra11us con la producción, en re/aci611 con los 

humores y rejidos, de otras sus1ancias especfjicnmente comrarias a las primeras; 

las sustancias capaces de i11d11cir ra/ esrado se //a111a11 a111fgc11os, y amicucrpos 

las sustancias producidas por el cuerpo como una reacción. 

Asf, en el campo legal, la ln1111111idad es la condición de c.re11ció11 del 

derecho co1111ín vigeme e11 la q11c se e11c11e111ra 1111 s1ife10 con relación a las 
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paniculares jimcio11es que dt•sempe1Ja. El concepto de inmunidad encuemra 

especial aplicación en el derecho i111emacio11ol y en el co11sriwcional. 

f:.a i11mu11iclad1 en el derecho i111ernacional, comprende ame todo la 

irn•iolabi/idad personal de los 11ge111es diplomáticos acmlirados, de s11sft1miiiares 

y del personal de misión o de ser\liciu que ejerce actii'idades acerca de los 

miembros del cuerpo diplomático. Los diplomáticos gozan además de la t!.re11ción 

absol111a de la jurisdicción penal. También es i11l'iolable la sede diplomárica, as( 

como las ojici11as y las lwbiracio11es de los diplomáticos. Esros gow11 asimismo 

de la exención de impuestos personales y de las obligacimws ele comrol aduanero 

sobre su propio equipaje. Demro de los lfmites más restringidos gozan también 

de in11111nidad, los agemes cons11lares. 

Las i111111111idades parla111e111arias eslli11 establecidas por el derecho 

Consriwclonal modemo, no para sa11cio11ar 11110 co11dició11 privilegiada de los 

represemanres del pueblo, sino para garamizar el regular ejercicio de sus 

f11ncio11es plÍblicas. Se d/sring11e11 dos ripos de i111111mldad parlame111aria, el 11110 
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co11 relación a la verdadera y propia explicació11 del mandato y el otro a la 

partic11lar protección personal de los miembros del parlamento. 

Por mra parte, la illl'io/ahilidad, en lenguaje común indica el privilegio 

de no poder ser apresado, perSl'g11ldo, ni condenado en cierll/s circunstancias o 

sólo por dt•tennimu/os hechos. A1í11 en el siglo pasado 1111merosas l'artas 

comtfwclo11ales tle los Estados Europeos declaraban que la persona del rey era 

sagrada e itn·iolable y 110 estaba s1y'elll a reJpo11sabilidacl. El derecho p1íb/ico 

comagra en 1111estra época, con semido unirersa/, la inviolabilidad de los 

legisladores por sus opiniones y \'otos en el ejercicio de sus fu11cio11es. En 

general todo di'rec/10 pri\•ilcgiadn, tnda ley comra las reglas usuales, no tiene 

vigencia sino en aquellos C<Lws para los cuales se ha establecido. El pril'ilegio 

o la 1·oz que se 1r111a, tiene alcances prof1111dos que se ide111ijic1111 en la raíz del 

Estado. la sola idea del derecho imemacional co11sicleriu/o como el co1if1111to de 

11on11as que rigen las relacioneJ e imereses que emre s( tienen las naciones, 

supone la presencia de una m/11111ad inviolable y coorcli1111da ele pemw11encla 

unifonne. La soberanía que es la sustmzcia ética conscieme del Estado, se 
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proyecta bajo dos llspcctos disti111os, lll soberanl11 i11terior y la soberania exterior. 

A111onomlll e lndependenci11. Por fil primera, tiene el Estado la f11c/ll/lld 

inviolable de organizarse librcmt•IJle, bajo la fnnna de gobierno ri!pllblicmw, 

mon_árquica o mitra. q11e nu'jor le acmnmlr, para detem1i~wrse j11rfdicame111e y 

obligarse por si mismo; y por la segunda, lafac11lrad i111•ialable di! relacionarse 

con los demás Estados, de ejrrca el tft>n·cho d<.• legacicJ11 actfro y pash'o, de 

fonnalizar tratados y muchas orras actfriclat!es. 

La potestatl estatal, al mismo tiempo 1·inc11laroria y cxclllye11te en el orden 

i11temacional. ha sido y scrd siempre i11violable. Las revolucio11es 

norteamericana y frnnct'Sll de 1776 y 1789 la transportaron del monarca al 

pueblo, y su historia es la historia de los w111e111as pol!ticos y estados sociales 

del siglo XIX. Las más modernas concepciones sostienen que si el Estado 

represe111a la nuhima cancreción del poder, 110 hay morilv plim justificar su 

sostenimiemo a un orde11j11rldico s11praesraral. Los compromisos 110 pucde11 te11er 

otra fuente que el libre conse111i111ie11ta de las partes, y reconocida la naturaleza 

consensual <lel tlereclw i111enwcio1wl, SL' hace ineriwble el requisito de la 
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unanimidad. la vigencia de solemnes tratados dependerá e111onces y en 1íltima 

instancia de la vol11111ad soberana del Estatlo. Tal concepto crea atribwos que 

en el imerior son garall/fa de orden y de paz. pl'ro que en el exterior siembran 

la anarqufo. 

la mayoría tic los juristas contemporáneos se pronuncia co/l/ra el viejo 

dog111a tic/ siglo XVI que por encima del supremo poder del Estado sólo reconocfa 

el poder de Dios. Propugnan una progrcsim relati\:iz.ació11 del concepto de 

soberanfa, desconacen, al 111enos en pune, su carácter absoluto y esencial por 

considerar/o co111rario a tocio sistema ele cooperación e incompatible con la 

existencia y el derecho de la comunidml jurfdica i111ernoc/onal. Ke/sen dice que 

la soberania del Estado es obstáculo insuperable que se opone a todo 

peifecciona111ie111a técnico del derecho de ge/l/es, y Vedross 1·a toda1ofa más lejos, 

pues al calificarla de competencia direcrameme conferida por la com1111idad de 

11acio11es aboga. 1ácirame111e por su co/ap~o. 

•El 111a111eni111ienw simultáneo de la sobera11fa del Estado y del carácter 
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obliga!Orio del derecho in1emacio11al es, e11 el semldo absol11to de la palabra, 

1111a co111radicció11, seg1í11 Krabeé"'. "El derecho de cada Estado seglÍ11 la U11io11 

J11ridiq11e lntemaz.io11ale e11 el proyecto de dec/amció11 sobre los derechos y 

1/eberes de las 11tÍcio11cs fom111/ado e11 Paris el 11 de noviembre de 1919, está 

limitado por t•/ derecho de los otros Efuu/o.t"9
, En el mismo se!llido, la Carta 

de la Orga11iwción de Estados Americanos, c11 su arrlcu/o 4°. Es indudable que 

la exte11sió11 de w1 derecho se mide por la presencia paralela de los deberes 

gubenwmemalt.1s. 

No es fllcil profrriwr si la reorfa tic/ quebra111amiemo de la porestatl 

estatal en el orden r.xtemo se acemuará en el futuro o si, por el contrario, 

mfrerá a 1'il'ir orra etapa de crecimienro. Sea cual Ji1ere la realidad social y 

polftica que el pon•e11ir depare, el co11cepto de i1wiolabi/idad, será siempre 

inseparable de la soberanía del Estado y el mejor escudo co1111a la arbirrariedad 

y la violencia en el orden imerrwcional. 

PESANTES GARCIA, Armando. las Relaciones Internacionales. 20 
Ed Ed. cajica. Mé~ico, 1977. pp. 588. 

Idem. 



53 

3. 2 La inmu11idad stricto se11s11 a la lllz del derecho intemacional p1íbllco. 

Surge en el amanecer mismo del pe11sa111ie11to jurldico de la. l1111111111idad, 

como una l11111ició11 con la idea de q11e todo aq11e/ q11e recibe de 111111 potestad el 

encargo de negociar co11 arra similar sobre astmtos que ma11e11 a .rns mutuos 

l111ereses, para el dcscmpetlo cabal de ws f1111cio11es y la obtención de resultados 

perdurables, precisa ac111ar en 1111a amulsfera etellta de presiones y temores 

s11ceptibles de inj111ir en la tles1ü1ciá11 de s11 l'o/11111ad. 

El Estado, scg1í11 ww regla general de derecho, unfrer.rnlmente admitida, 

ejerce su soberanfa sobre wdas las personas qut se e11c11emra11 en su territorio, 

sin distinción de su condición de nacionales o ettranjeros. Mcís, tfe/1ido a la 

11eccsidad de que los age11tes diplomáticos extranjeros puedan ejercer sus 

jimciones, libres de coaccidil moral y mataia/ que pudiera significar la sujeción 

total a leyes y trib1111a/es foráneos, quedando por lo tallla a su arbitrio, el 

derecho consue11u/i11ario, las concesiones recfproca.r yfinalmeme las cm1re11ciones 



54 

i111emacio11ales, han es1ablecitlo como excepción una serie de medidas re11diemes 

a smtraer a esas personas de la compe1e11cia judicial del Eswdo recepror, 

co11cedMmloles además cienas prerrogatil'lls de conesfa que lesfi1cili1a11 s11 mejor 

desempe110. las primeras com1imye11 las i111111111idad1•s diplomáticas propiameme 

dichas y las seg1111tlas los prii'ilegios. 

Pese a que puede decirse que prfrilegios e i11munidadesfo1111a11 w1 iodo, 

muchas i·eces i11difere11ciable y co11sra111e111e111e inseparable, es del caso aseg11rar 

que e11 1én11i11os 1éc11icos los privilegios pueden ser abolidos sin 11101i1w Olro 

i11c01we11ieme qtu• aplicar la reciprocidad, en tanto que la abrogación de las 

lnnumidadt~s imposíbililuria el ejercicio de las relacio11t•s diplomáticas. Empero, 

en la práe1ica, la ilifracció11 i11dis1i111a de unos 11 Olras, acarrea similares 

i11conre11iem,•s, desde el momento en que todos son suceptibles de relacionarse 

con el honor de los Estados, p111110 neurológico q11e ha prorocado más de 1111a 

crisis i111emai:io11al, ei1 s11 111ay01ia desproporcionatlas. 

la his!Oria diplo111á1ica da cuema del proceso e1·ol11riro de los privilegios 
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e 1111111111/dades que ha11 disfr111ado las represelllantes de las naciones, en el tiempo 

y en el espacio. Puede decirse abre1·iadame111e sin embargo, t¡ue, debido a 

muchos factores emre los que cuema la democrarizació11 de las cosrumbres, la 

/imlració11 a lo esrricwmellle l11dispe11sable es la récnica que /¡a ido siendo 

paulmi11ame111e adoprada. /la comribufdo rambié11 a csra resrricció11 progresim, 

el abuso en que siempre han incurridú 11111dws de los propios be11ejiciarius. 

3.3 Clasijicacidn de lar i111mmidatles tliplonuiticas e11 el tlereclw i111ernac/011al. 

Las prerrogarivas de los agemes diplomáricos se divide e11 dos gnipos: las 

Inmunidades y los privilegios. Las primeras se deril'all de la cosrumhre 

inremacional, y e11 algu11as ocasio11es, de rratados especfjicos, y se explican e11 

razón de que el age/l/e debe gozar de cierro desembarazo para realizar su 

ji111ció11. Las seguudas brora11 de la wrresft1 imemacimzal y de la reciprocidad. 

Por lo que se refiere a las inmunidades, ellas son de dos clases, pues 

arm1en a la propia persona del agente y al local, y a los asumos de Ja misión 
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diplomática. 

la primera de ellas y quizá la más imparrame desde el punto de vista 

psicológico es la iuviolabilidad personal, que pone, como ajinna Cafro, a la 

persona que está im·estida de ella por encima de todo ataque y de toda 

persecución. Es, a la vez. el derecho más amiguo de los diplomáticos y vino 

como una reacción contra la perniciosa coswmbre de ajusticiar o t!e aprisionar 

a los embajadores cuando surgfa düpnta entre el pafs de residencia y el del 

diplomático. 

E11 la 1111111ifmació11111odema, la inviolabilidad personal aparece como u11 

derecho a estar al abrigo de las ofensas, injurias o violencias, tanto de los 

particulares como de los órganos del Estado. E11 la mayorfa tle las legis/acio11es 

acmales existm 11om111s que castigan co11 alguna sei·eridad la violación tic esta 

prerrogarim. 

Derimdo de esta im•iolabilidad está el derecho de trá11Stito por todo el territorio 
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del pals donde el diplomático realiza s11 funció11, sin mas limitaci<l11 que las 

medidas restrictil'as clictada.< e11 mamemos de calamidad 11acio11al o de 

emcrgtmcias bélicas, o para proreccM11 ele/ propio cliplcmuí1ico. 

Otra facew de la itll'io/a/Jilidad co11siste e11 la llamada i111nu11idad a la 

furisdicció11 local. Es r11 parte c11 donde e.<i.<te una gran c01¡/icsió11 y 1111 gra11 

desorden, porque esa iwmmidad pretende hacerse extensiva a todas las 

manifestaciones juridicas del Estado, colocando prácticamente al cliplomátlco 

como un ser de otro w1frerso, que resulta intocable. La i1111111nidad a la 

jurisdicción debe atemperarse con nomras y co11 i111erpretacio11es razonables, 

mclxime q11e la comrmldad i111emacional, madurando cada dla, exige un régime11 

de pril'ileglos menores. lla de hacerse, por tanto, una separación emre los 

dil'ersos aspectos de la jurisdicció11 del Estado. 

La immmidad del ageme diplomático a la jurisdiccló11 pe11al es la más 

admisible de todas, pues es explicable que de 110 co11cetlerse en p/e110 ella 

embarazarla en grado importa/lle la fimció11 del age11te. En la práctica com1í11 
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se admite que los diplomáticos est«11 exe11ms de ella, ramo e11 su ospecto de 

posibles itifracrores como e11 el de testigos o acmadores. Más de ahf 110 se 

injiere que el ageme puede ac111ar librememe, sino que la concesión tle esta 

prerrogarim .rnpone que se ac111arti siemprt• en tal fonna que no constituya una 

obstn1ccid11 para el imcrés p1íblico del Estado que lo recibe. 

la inn11111idad es complew, pues 110 e.1factiblc perseguirlo ni extraditar/o, 

mín cuando el diplomático se haya reimegrado a su pafs después de haber 

delinquido en aquél en tlo11tle ejercía sus ji111cio11es, y perdió su carácter 

diplomático. 

la inm1111idad a la jurisdicción civil, aunque todos los autores están de 

acuerdo en que tal exención a la jurisdicción es completa, la verdad es 

Inaceptable en nuestros dfas. &isten casos de la jurisdicción del orden c01111ín 

en los que resulta muy ilógica la sustracción del ageme a ella. 

De aceptarse la completa inmunidad del diplomático Inclusive a la 
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responsabilidad por deud11, 1110111arfa a tamo como a suponer que tales exenciones 

son lm/ispensables para el ejercicio de la jimción, lo que es 1111a ficció11, y 

además, en algu11os <'11sos equirnldrfa a que el Estado, tan sólo p11ra cumplir una 

tradición tic ji11u/a111e1110 dudo.rn, disponga de los derechos y propiedades de sus 

conciudadanos, lo cual no es ya co111p11tible con el Eswdo de la civilización 

moderna. Es por ello por lo que no es de aceptarse la tesis de la completa 

i111111midad de/ diplomático a la jwisdicción cil'i/. 

Se ha admitido 1¡ue esta clase de i111111111idad puede ser renunciada por e/ 

ageme. Empero, la tesis que sostiene que tal remmcia debe ser expresada 

oficialmente por el Estado del diplomá1ico, a tnll't1s de los órganos adecuados, 

como el secretario de relaciones, es la 1111ls corisccucnte, puesto que no debe 

co1iferirse a 1111 individuo, a zm particular, el ejercicio de una renuncia, que t.'s 

del dominio p1íblico '°. 

IO SEPULVEDA, césar. Derecho Internacional. Ed. Porrúa. 
16• Ed. México, 1991. pp. 149-172. 
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El procedimie1110 para hacer valer las inmunidades a la jurisdicción es variable 

en 1111a ~poca y de w1 paf.'i a otro, pm•s en ocasiones se recurre al ministro 

encargado de los aS1111ws exteriores para que éste infomw a los órganos 

j11risdiccio11a/es de la si111ació11 del diplom<itico, y ésra es la práctica más 

frecueme, y a wces el tUplomárico mismo ocurre direcramel//t' ame el juez, y en 

algunos casos de excepción, el decano del cuerpo diplomtitico es el que se 

encarga de esta rarea. 

La e:rt•11ció11 de impuesws es uno de los pri\·ifegios de cortesfa tle que 

gozan los age111es. Es general que los 1/iplomátlcos no paguen los impuesros 

personales, como los de ingresos o rema, y los del capira/. Si la residencia 

ocupcula por la legación es propiedad del pafs del diplomático o del agente 

misma, se suele excluir del pago de impuesto predio/. Pero los impuestos 

directos, como los que gra\'Gn la compravel//a de mercancias, son siempre 

cubiertos por el diplvmcitico, pues lit naturaleza de estos tribt11os !tace muy difTcil 

su separación. En alg1111os pafses se bonifican al ageme algunos impuestos 

especiales y de primera 1110110. como los tribuws a los comhtwib/es, a los vinos 
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y licores y a los anfcu/os de lujo, porque es factible dctemii11ar el impuesto y 

fácil su deducción. Fi11almefl/e, el diplomático esta e.rcepmado del pago de 

derechos de aduana. Como csws prerrogatims son derimdas de la cortesfa, tzo 

hay 1111a regla fija. 

La l11vio/abilic/ad del local que ocupo la embojado o legació11 constimye 

u110 de los c/erccho.1· más acepta/J/es y 11uior fundados de los oge111es diplomáticos. 

Se ha pretendido hacer reposar e.ifll im•io/abilidad de domicilio e11 una 

i11admisible ficción: la de extraterritorialidad, o sea, que el pedazo de terreno que 

ocupa ese local se considera como si ¡;,era territorio extranjero. En realidad, se 

rcco11oce esa itll'iolabilidtul por el respeto de tm Estado hacia 

la sobera11ia de otro, y por la reciprocidad que se obserm. 

Tal i111'iolabilidad se accpw sólo e11 la medida c11 que sea i11dispe11sable 

·para la i11depe11de11cia e i11violalii/idad de los. archi1·os y doc11me111os. Como 

co11secue11cla de ella, 110 puede practicarse e11 ese local 11i1tgtí1t acto de 

jurisdicción excepto con el co11sentimie1110 del age111e. Pero el diplomático no 
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puede abusar de ese privilegio. 

De es/a praroga1im y de los frec11e111es desórdenes e11 los países de 

América ha surgido la peculiar i11s1il11ció11 del asilo diplomá1ico, mal llamado 

"derecho de asilo". Por l'irllul tfe ww prdctica más o me11os regular y mds o 

menos co11.merutli11ario se ha ido fonnmulo un co11j111110 de reglas que algunos 

Estados de este hl'mi.iferio ha11 buscado com·ertir en den·cho com'encional. 

Encima de ello, se obsen·a. que el asilo queda IÍnicameme como un 

derecho, como 1111 prh•ilegio para todos los Estados y sólo como una gracia para 

los individuos, y por la otra, que la insrimción contimta sin Sl'r definida ni 

precisada e11 sus comornos. Puede reflexionarse que los países 1iene11 rauln 

hasta cierto pulllo en ma111e11er en esrado nebuloso a la i11stitutció11, pues en esta 

,.fomta Cl'ita!J que se com·ierta en incemfro para cons¡iiraciones o insurrecciones. 

Se impitle 1a111bié11 una aplicació11 ex1ra\'Oga111e del régi111e11 de asilo. 

los co111imws y e:ragerados abusos obsen·ados en esta materia llaccu, 
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empero, deseable la aclecuada regulación del ejercicio de la actil'idad diplomática 

en materia de lm•iolabi/idad del local, ya que la l11sti1uciá11, aplll en tpocas de 

desorden y f1111dod11 en razones l111111ani1ari11s, no fon11a parte de las nonnas de 

derecho i111emacio11al. 

Una reminisct'ncia de las persec11cio11es y la imolerancia religiosa la 

constituye el "derecho de capilla• derfrado de la im•iolabilidad del domicilio. 

Ella aworiza a tener, e11 el local, capilla de la doc1ri1111 del diplomático, y a 

celebrar oficios religiosos. a los que pueden asistir sus connacionales, más no los 

ciudadanos del paf." y siempre que se realicen sin ostelllación 11i proselitismo. 

la inviolabllidad de la mlija es otro de los pril'ilegios clásicos. E11 las 

grandes potencias, el acarreo de las \'11/ijas diplomáticas se co1ifía, para eltininar 

riesgos, afuncio11arios especiales de11omi11at!os .. correos" quienes ge11era/me111e 

conducen consigo tales \'alijas a rrm•és de las /romeras y, en ocasiones cuando 

so11 portadores de despachos impartall/es, realizan una 1•igl/a11ci11 co11sta111e hasta 

su destino. Pero la mayoría de las naciones hacen remesa de documentos y 
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demás por los co11d11ctos postah's ordinarios, y sólo c11m11lo el tama11o de ellos 

lo hace exigible, en cajas o bolsas selladas y lacradas. En ocasiones se ab11sa 

de ese derecho, transportando efectos prohibirlos y ejerciendo comercio ilegal a 

través de tales valijas 11
• 

la correspondencia oficial riel diplomático se considera absol111amc111e 

inviolable, más en los tiempos morlmws, y en el caso de grandes naciones, 

res11ltarfa i11.~em10 confiar al c11111pli111iento tle este derecho la transmisión de 

ilJ[onnes gra1·es y c01ifidenciales. Las co1111111ic11ciones entre el diplomático y s11 

pafs, cuando tienen contenido delicado, se tra11smite11 o por correos especiales 

o por c/a\'e s11persecrew. 

En algunos pafses y en épocas ameriores se co11Jideraba q11c los hijos del 

diplomático, nacidos en el local de la legación y en el tiempo en que éste 

descmpellaba s11f11nció11, se tcnfan por nacidos en el pafs tle origen del agente, 

y es ésta una curiosa manifestación del pril'ilegio de la inviolabilidad del local. 

11 Idem. p. 161. 
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Entre /os derechas más cclosameme reclamados por los diplomáticos está 

la prerrogatil'a del ceremonial, y q11e consiste roda una serie de manifestacio11es 

de respeto y de lisonja hacia la persona del diplomático, segtín su ra11go, y su 

procede11cia. La historia regi.<tra casos en donde se /Ja llegado a la violencia 

c11ando se /Ja pretendido regatear este prlri/eglo del ageme. 

La precedencia juega tm papel muy imponame para deten11i11ar el 

protocolo que correspo11de, y el ra11go, o sea la categorfa, establece la diferencia 

emre 1111 gntpo y otro. La prelació11 e111re agemes de la misma clase se establece 

moderatlame111e por la fecha de prese111ació11 de las canas credencia/es. Y 

nonnalmenre, el decano del c11erpo diplomático lo es el de fecha anterior, 

excepto, como se /Ja dicho, en el caso de los paises en q11e la religión católica 

es la oficial, pues a/ti el n11ncio apostólico es siempre el decano. 

La precedencia as( establecida .desde Pombai, primer ministro de Portugal 

en el siglo XV///, q11ien ideó este método para prevenir las constantes friccione< 

de los represe111a11tes de las grandes potencias, que se arrogaba11 primacía por 
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el 1(111/0 11obll/ario q11e posefan, o por la pre1e11dida s11perioridad de s11 monarca. 

El aúcmal es 1111 sis1e1111111111y apto para dirimirco11jlic10s de precedencia, 

sobre todo, e11 el caso de una conferencia i111enwcio11al, que la arribada casi 

si11111l1ánea de los enviados 110 da opor11111idad de es1ab/ecer prelación. Usado en 

varias i11sta11cfas desde el siglo XVI, co11sfa·1c en proporcionar al represemame de 

catla Estatlo, en el momemo de la jimw tle/ acta o co11w!ndó11 que resulte, el 

eje111plar de.<linado a 1a/ EJ1ado, para que el agcmc lo finne en wl lugar y 

después circularlos emre los de111ás represenlames, has/a comple1ar el mímero 

req11erido de fimws. Pero w111bié11, se acos111mbra, para el cere111011ial en las 

conferencias inremacianales, dcten11i1wr la precedencia por medio de sorteo. 

Usado en oiro 1/empo para es1ablecer la prelación era el orden alfabético, 

q11e no es 1111 b11en sis1ema. En ocasiones, se mi/iza e11 el PELE-MELE, o sea, 

una mezcla de todos los age111cs diplomáticos, mm•iéndose sim11/1á11eame111e. 

La expiración de la fimción tic/ diplomá1ico acredi1ado en un pafs 110 
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amerita realme111e 1111 gran es111dio. As(, el ascenso del ageme, hace q11e tennine 

1ic11icameme su primirii:a misión, y si ha de comimwr en el mismo pafs tlonde 

ejerce sus/1111ciones es menester conferirle 11uems cartas credencia/es, y se ha de 

observar de n11e1'0 el ceremonial de presentación de ellas. Para los efectos del 

protocolo, co111ará la n11em fec/111 ele premuación. 

La m11ene del age/l/e trae consigo, por lógica, la expiración de la misión. 

Se acos111mhra, en tales casos, q11e alg1ín fimcionario de la legación, y si no lo 

hay, c11alq11/er otro diplomático, g11arde y se/e, sin imelferencia del gobierno del 

pafs, los efectos y documemos de/jiaado, para ser entregados posterionneme al 

Estado de envfo. Los familiares de/jirwdo seg11irán gozando de las inm11nidades 

y privilegios hasta su panida. 

El llamamiento del diplomático, bien sea para otorgarle otra comisión, 

bien porque el Esta1/o de residencia lo haya solicitado por haberse convenido 

aq11él en una persona Ingrata, hace fenecer también la misión. 
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Motivan igualmenre. que la misión fenezca, la renuncia del ageme o s11 

cese. Cuando se ha acrediwdo al diplomárico por 11n acro especfjico, al 

realizarse el acto previsto acaba también su misi6n, y de igual manera, cuando 

haya expirado el plazo fijado en la carra credencia/. 

Deja de haber jimción diplomática c11ando se exp11lsa al agell/e. la 

rrip111ra tic relaciones emre los dos Esrados rrac consigo la rcnninación de la 

misión. Pero se ha de tlisringuir ella de la suspensión tle relaciones, en la cual 

el ageme conserm sus prerrogativas, y si llegan a reanudarse, se restaura al 

diplomárico en su jimción. 

los cambios 110 consri111cionales ocurridos en el pafs del agel/fe, sobrerodo 

cuantlo sobrc~·iene tm gobicmo al que no se reconoce, emratran e11 casi todas las 

ocasiones que fenezca lt1 misión. 

la extinción de la personalidatl inremacionai del Esratlo acarrea también 

el 1énnino de la misión. 
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En caso de g11errt1 pfledc suceder que la 11ació11 de reside11cia opte por 

entregar sus pasapanes al agente pidit!11dole que alumdone el pafs, como em la 

manera cldsica, o bien, que Jo i111erne e11 algií11 lugar donde s11s movimiemos son 

/1111itados, s1¡je10 al ca11je por dlp/0111á1ico dl'i ¡wfs qfle intema, que se e11cue111ran 

e11 el otro pafs e11 circ1111s1t111cia similar, qfle es la práctica más reciente. 

En todos {os casos, ti.tct•pto el de Ja muene, se emregan sus pasaportes 

al agente, qule11, e11c/rcunsrancius11omw/es, se despide losfu11cio11arios y de sus 

colegas. 

3. 4 Concepto y etimologla del Abuso. 

Del lati11 al!ill!JJ., de ab, en sentido de contra y 1is11s, uso. Literalmeme, 

el mal uso de una cosa "· 

11 Enciclopedia Jurldica Omeba. Ed, Driskill. Tomo I. B. 
Aires, Argentina, 1979. p. 113. 
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E11 s11 acepción general, abuso significa el apro1·echamie11to de una 

sl111ación e11 comra de 1111a persona de 1111a cosa. Desde ese punto de vista 

significa asf111is1110 toda demosla o erceso en el uso y tie11e una aplicación 

concepma/ a111pllsi111a. 

En el ft>11g11aje jurídico existe 1111 adagio anónimo que sintetiza esta 

sit11ació11: "Ab11s11s 11011 es/ 11Sus, sed, cormptelan. 

J11rldica111c111e se e111ie11de por ob11Jo el hecho de usar de 11n poder, de 1111a 

facultad. de un clereclw o de 11110 situación especial, como asimismo de una cosa 

11 objeto, 111ás allá de lo que resulta lfcito, por Ja namraleza o por Ja cos111111bre 

y, también, con fines distimos de Jos amorizados por el ordenamiento legal. 

Teniendo en cuenta el orde11a111ie1110 legal positim o cons11e111dinario, y el 

orde11amle1110 moral de la sociedad, el abuso se comete cuando se acllía 

apare11tc111e111e tle11tro de la esfera /fcira o ética, pero en realidad, se sale de los 

lfmites i111p11estos por la justicia, la equidad, la ley y la razón. 
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Dicho tém1i110, abuso, film a111iguame11te una acepción téc11ka e11 el 

derecho romono, donde para emmciarse el comenido del derecho se decfa "iu.r 

utendi, fruendl et abutendi". Significando esto 1íl1imo, el ius abwendi, el uso 

máximo, el uso clegracla1orio y co11.mmirim de una cosa y no, como se Jw crefúo, 

el \'erdadero derecho de abusar de la misma hasta el da1lo extrapatrimonial. En 

realidad, a pesar del carácter absoluto del derecho de dominio, no se legisló el 

abuso de ese derecho. 
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4.3 A111oridac/ o poder p1íblico del Eswdo. 

4.4 Planteamiento y análisis de diversos casos del abuso de la 

/111111111idad diplomática. 

4.4. 1 Enajenación de a111omó1•i/es de procedencia e.nr111ifera por pane 

de embajadas. 

4.4.2 Uso indebido de placas 1'1!//ic11/ares con carácter de diplomático. 

4.4.3 Bre1·e análisis de la pelicula "An11a Mona/ 11". 



77 

CAPITULO 4. El ab11.10 de la i11m1111idad diplomática e11 México. 

4. J la jerarquizaci611 11on11a1iva en México. 

A la 11on11a c11ya w1/idcz puede derivar de otrn s11perior se le conoce como 

'f1111damemal". Todas las non11as cuya 1·alidez puede ser referida a una y a la 

misma nomw /u11dame111al, cm1srimye11 1111 orden o sistema nonnatim. Esta 

nonua fimdamemal representa, como fi1e111e común, el vf11c11/o emre todas las 

dil•ersas non11as que imcgran un detem1i11ado orden. Que una nonna pencnece 

a 1111 deten11inado sistema de nonnas, se puede comprobar solameme si derim s11 

m/idez de la nonnafimdamcmal que integra o constilllye el orden. Mlemras que 

un "juicio emmciatil'o • " es verdadero porque la realidad de la experiencia 

sensible la co11fin11a, un "juicio 11om1arfro" "sólo es 1•á/ido si pene11ece a 1111 

ll 

.. 

KELSEN, Hans. Teoría General del Derecho y del Estado. 
U.N.A.M. México, 1983. 2• Ed. 3•. Reimpresión. pp. 
477, 

Idem. 
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sisrema de 11onnas 1'1l/ido y puede ser derimdo de 1111afw11Ja111e111al c11ya validez 

se pres11po11e. 

Por otra parte, se dice que el derecho i111emacio11al y el derecho nacional 

110 son panes de un mismo sistema nomwrfro, porque pueden oponerse e111re si 

y, de hecho, elllrar e11 co11.flicto. Cumulo 1111 Estado expide 1111a ley q11e es 

co111raria a u11a 11on11a de derecho i111emacio1111I, esa ley adq11iere si11 embargo 

f11erza obligatoria. 

conserva s11 mlidez. 

Si111ultá11eame111e, la 11onua de derecho i111emacia11al 

Todos los precepros q11e se hayan mediata o inmediarameme subordinados 

a la Comti1Ució11 Mexicana, fonna11 pan e del sistema j11rldico de nuestro pals. 

Desde el punto de vis//l de la pcnencncia o tto pene11e11cia a 1111 

ordenamiettro c11alquiera, ios preceptos de derecho divldetise e11 ttaciona/es y 

extranjeros. 
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Desde el p11mo de l'isra del ámbiw material de l'alidez, los preceptos de 

derecho agnípanse e11 reglas de 1/erecho p1íblico y de derecho privado. E11 fas 

primeras e11co11tramos al derecho ímemacional. 

C011 base en st1 jerarqufa, los preceptos que perte11ece11 a un sistema 

jurídico pueden ser del mismo o de dil'erso rango. E11 la primera hipóresis exlsre 

una relaci(m de coordinación; en la segwula, un nao dt• supra a subordinación 

" 

El orde11jt1rftlico twmwti\'O de cada sistema de derecho se compone de los 

slguienres grados: 

" 

J.- Nom111s Comriwcio11ales; 

2. - Nonnas Ordinarias; 

3.- Nom1as Reglamemarias; 

4.- Non11as /11dfrid11alizadas. 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Intronducci6n al Estudio del 
Derecho. 37•. Ed. Ed. Porrúa. México, 1985. pp. 434. 

ESTA 
S~l\i 

lES\S HU OEBt 
DE lA BIBL\OlECA 
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Tamo los precep/(}S c01istimclo11ales como los ordinarios y reg/amemarios, 

son nomws de carácter general,· las intlfrid11alizatlas, en cambio, rejiérense a 

situaciones jurfdicas concreflls. 

El orden jerárquico nonnatil'O r11 México, con base en el anlcu/o 40 de 

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

"Es 1·ol1111tatl del pueblo mexicano constituirse en una Rep1lblica 

Representatfra, Democrática, Federal, compuesta de estados libres y 

sobcmnos en lo co1Jcemie11te a "'' régimen illlerior; pero unidos en una 

federación estableciila seg1ín los principios de esta ley fundamental." 

El sig11ie111e precepto establece: 

"El pueblo ejerce su soberunla por medio de los Poderes de la Unión, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los estados, en la que taca 

a sus regímenes interiores, en los ténninos respectframetJle establecidos 

por la presente Constitución Federal y las patticulares de los estados, las 
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que en 11i11g1Ífl caso podrá11 contm1,c11ir las estipulaciones del Pacto 

Federal". 

El arrrc11lll 133 ~ll11s1imcio11al re1•ela q11e los dos gratlos s11periores de la , 

jerarq11fa nonnariva es1á11 i1111•grados e11 miesrro derecho: 

l.- Por la Co11s1imció11 Federal. 

2.- Por las leyes Federales y los Tratados l11ternacio11ales. 

las leyes federales y los rrarados lnrernacionales 1ie11e11, p11es, de ac11erdo 

con la disposición a11rerion11ente transcrita, exactamente el mismo rango. 

DERECHO FEDERAL (ARTICULO 48 CONSTITUCIONAL). 

l.- Cons1i1ucill11 Federal 2.- Leyes Fedemles y Trarados 

/111ernacio11ale. 

DERECHO LOCAL 

J.- Leyes Ordi11arias 

2.- Leyes Rcglamenrarlas 

Co11s1imcio11es Locales 

leyes Ordi11arias. 

leyes Reglamenrarias 



3.- Nomws lndMdua//wdas 

4.2 la soheran(a del Eswtfo Mexicano. 

leyes· Municipales 

Nonnas Individualizadas. 
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En un principio, la soberanfa es una concepción tfe fndole polftica, que mcls tarde 

e1'0/ucio11a en 1111 concepto de (111/0/e jurfdico. 

As( el pe11Sa111iell/o griego, fo dcnaminaba como autarqufa, que significaba 

el bastarse a sf mismo (Arist6telcs), es decir, el deber supremo que impulsa a los 

1lnicos y a los estofcos, es el alcanwr fa autarqufa, y dicen que so/11111e111e al 

lograrla 1endrán fa l'irtud, y al tenerla podrán ser indepe11dic111es del mundo 

exterior y cumplir las nonnas éricas. 

La principal caraclerfstica de la soberanfa es que se !rata de 1111 poder con 

carácter soberano, o sea, que /11 soberanfa es el adje1i1·0 que comprende 

1lnicanre111e al poder del Estado. 
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En tsre orden de ideas, el poder del Esratlo es 1111 pocler supremo: poder 

sobera110 que equimle a ser el poder de mayar alcance, el poder que está por 

encima de todos los poderes socialc'.'i. 

Se rrara a la sobera11la e11 el pla110 i111erno cuando se ejerce tlemro del 

Esratlo, es decir, en el rerrirorio en que éste ejerce su poder supremo. Por arra 

parte, cuando se refiere a las relacirmes que riene el &rada con orros Estados, 

se denomina •sobcra11fa extema"; si11 embargo, esta teoría no es exacta ya que 

la soberanla como poder sólo puede entenderse cuando se refiere al aspecro 

imemo de la comunidad política. En esre seiuido si es un pocler supremo, puesto 

que está enfaculrad de imponerse a /Ocios los poderes sociales que puedan darse 

demro de esa comunidad política co11creta y, además, puede aponerse a la acción 

de cualquier otro poder imemacianal que trate de inmiscuirse demro de Sil 

particular esfera política. 

Pero sin embargo, e11 el pla110 llllernacional existe u11 posmlado de que las 

relacio11es e/l/re s1¡je10s del mismo rango, enrre los Estatlos que tienen entre si 
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esas relaciones, son del mismo 11/\•el; existe el axioma 16
, seg1í11 el cual debe 

tratarse de Estados colocados en el mismo plano. Las relaciones illfer11acio11ales 

tienen 1·erijicaril'o c111re poderes del mismo 11/i'e/, No hay 1m poder i111cmacional 

que se coloque por encima de lodos, pore11tle, en las relaciones i111emacio11a/es 

no se 1rara de un poder soberano, sino de Estado s1y'l•to de derechn i111emacio11a/ 

dentro <le 1111 mismo plano de igualdad. 

la soberanfa al 110 pem1itir la acción de otros Estados en los as11111os 

imemos se llama indepe11de11cia. 

la soberanfa es una cualidad del Estado como tal y considerado como 

sociedad polftica, una cualidad del Estado, precisamente por serlo, que existe en 

interés y para prol'ec/to de éste, no de los gobernantes ni del pueblo como clase. 

" 

la soberanfa sdlo se 1·e limitada por el derecho y por el bien p1íblico 

PEREZ PORRUA, Francisco. Teor1a del Estado. 19•. Ed. E. 
Porrúa. México, 1984. p. 346. 
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temporal, por tal/lo, no corresponde a la sobcrania fijar por si misma cl lfmirc 

de su acción. Su competencia ya está prefijada por e/fin espec(fico que se derim 

de su misma realidad existencial y, por ello, no tiene ningrín poder para 

extender/o, restringir/o ni rebasarlo. 

4.3 la auwridad o poder p1íb/ico ele/ Eswdo. 

fata sociedad rmil'ersal y necesaria, el Eswdo, no podrfa existir ni 

alcanzar sus fines sin la existencia en el mismo de 1111 poder, es decir, de la 

autoridad. 

Por ello, 111 necesid11d de ww institución gobermmte en el Eswdo y 

afimwmos que la cooperación libre de los indil'iduos es una mera ilusión. 

Existe Ja necesidad de una autoridad que coordine toda la actividad 

económica para que lsta se ma111e11¡;a en los contornos a que puede llegar la 

l/benad sin que resulte nocil'O, 
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temporal, por talllo, no corresponde a la soberaniafljar por si misma el lfmite 

de s11 acción. S11 competencia ya esrá prefijada por e/fin específico q11e se derim 

de s11 misma realidad exisrencia/ y, por ello, no riene ning1ín poder para 

exwulerlo, restringir/o ni rebasarlo. 

4.3 la autoridad o poder p1íblico del E.rwdo. 

E.Ita sociedad unil'ersa/ y necesaria, el Estado, no podrfa existir ni 

alcanzar sus fines sin la existencia en el mismo de un poder, es decir, de la 

a111oridad. 

Por ello, la necesidad de ww i11.11i1ució11 gobernante en el Estado y 

ajinnamos que la cooperación libre de los Individuos es una mera ilusión. 

Existe la necesidad de una al//oridad que coordine mda la actividad 

eco116111/ca para que ésta se mantenga en los co111omas a que puede llegar la 

/ibenad sin que resulte nocil'O. 



86 

La allloridad por definición, esta capacitada para dar órdenes. 

El orden y s11 causa ejicie111e, la coordinación, s011 eleme111os primarios 

del bien p1íblico, q11c no podrfan obrcnersc sin el concurso de los habira111es del 

Esrado. 

La primera tarea de la a111oridad es la de Gobierno, q11e conslsre en la 

dirección general de las acrMdades de los ci11dadanos en visra del bien pIÍb/ico 

en rodos s11s aspecros. 

Serrara de relacionar a los lnt!Md11os emre sfy a ésros con los órganos 

del Esrado, o bien, de relaciones enrrc los distintos sectores del gobierno. 

El ordenar, cubre non!wlmeme el campo delimitado por los fines de la 

agmpación polftica. 

Esas órdenes de la a111oridad p11cdc11 m·esrir difcrenrcs caracterfstlcas. 
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A l'eces son generales, dictadas a prjori, para todos o para detenninado grupo, 

en fom/U abstracta. Estamos en presencia emonces de leyes, reglamentos, 

jurisprudencia y, e11jom1a supletoria, de las cosmmbres y de la doctrina. Pero 

los mandatos también p11ede11 ser paniculares; el Gobierno p11etle tomar una 

decisión en vista de tm caso coucrero. Emo11ces estamos frente a las seme11cias, 

las concesiones atlministrmims y t'll gennal los actos admi11isrrari\'Os en sellfido 

estricto. 

Con base en lo a111erior, la autoridad estcl en aptiflld de crear el derecho 

posltfro, siendo s11 j11e111e material como debe ser siempre, el dercclw namral, 

e111eudie11do a ésre como el recto orde110111iento de los hombres que derirn de su 

peculiar naturaleza indil'id11al y social. 

La seg11nda tarea de la autoridad es la de Administración, que es la 

jimción organizadora de los serl'icios p1íb/icos de direcció11, ay11da y suplencia 

de la actiridad de los paniculares. 
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As(, administrar es pro1·eer, por medio de servicios, a la sati.ifaccicJ11 de 

los Intereses q11e se consideran inc/ufdos e11 la esfera del Estado y del bien 

público. 

la a111oriclad en el aspecto de aclmi11istració11 tiene di1•ersas tareas por 

realizar. En primer tén11i110, debe hacer la selecció11 de los i111ereses q11e 

merecen ser adminisrrados, delimitar el campo en que habrd tle desarrollar su 

jimdón de aclmi11istracicJ11. 

Selecc/011ado este campo, fijados aquellos l111ereses q11e merezcan ser 

administrados, debe organizar los .rcrvicios e11cargados de administrar esos 

intereses, estim11lá11do/os y co111ro/ándo/os en sus fimciones. 

Debe vigilar también la coordinación de los distintos servicios, para q11e, 

no ob~tante la dil'ef.ridad de intereses a q11e se dirija, tome en c11e111a q11e todos 

ellos se ha11 de enfocar hacia la realización del bie11 plÍblico p11ro y simple. 
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Luego e11to11ces, el bien p1íblico es el q11e concierne a la masa de todos los 

l11divld11os y de todos los grupos, comprendiendo generaciones presemes y 

1•e11ideras, anteponiendo sociedad sobre los paniculares. 

Ha11rio11 dice q11e el bien plÍb/ico, en el semido de 11na abstracción q11e 

exprese 11na idea de genera/itlatl, es el ji11 propio e irremplazable del Estado 1'. 

4.4 Análisis tic 1/iversos casos del ab11.10 de la in1111midad diplomcitica. 

4.4. I Enajenación de a11tomdviles de procedencia extranjera por parte de 

embajadas. 

Desgraciadamente y dada la naturaleza del tópico en c11estid11, existe 1111 

hemietismo lncrelble por parte de las autoridades corrcsp01u/lc111cs para recabar 

infonnación. 

17 Idem. p. 278. 
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Tanto la Com•enci6n de Viena sobre Re/acio11es Diplomáticas, en su anfculo 36, 

como la ley Aduanera de 11uestro pafs, en sus artfcufos 46 y 47, tratan tle una 

pennisi6n especial al amparo de 1111a fmnquicia o erenci6n en 1'ir111tl tic la cual 

el personal diplomático puede lmponar di1•ers11s mercm1cl11s, ya para rn uso 

personal, ya para el tlesempello de 'tas futtcimu•s de la misión diplomática, pero, 

con la restricción de 110 poder enajenarlas. 

Asf, el precitado articulo 36 tic la Conm1ción tic Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas seflala: "El Estado recqJtor, co11 arreglo a las leyes y reglame111os 

que promulgue, pem1itird la tmtrada, con exencMn de roda clase de derechos de 

aduana, impuestos y gra\·á11u•1ies conexos, salvo los gastos de almacenaje, 

acarreo y servicios análogos: 

a) de los objetos tlestina1/os al uso tic fa misió11; 

b) tle los objetos c/esti11aclos al mo personal tic/ age11te diplomático o 

.ele .. 7os miembros ele s11 familia que fon11en pane tle s11 casa, 

lnc/11fclos los efectos clesti11atlos a s11 instalación .. , • 
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Por otra parte, la Ley Aduanera prel'iene en SllS artlcu/os 46 y 47 

respeclivameme lo siguiente: 

"No se pag11rá11 los impuestos al comercio e.werior por la e111rada al 

territorio 11acio11al o la salida del mismo, de las sig11ie111es mcrcanclas: 

... Tratándose de vcl1lculos, la Secretarla de Hacienda y Crédito Ptíblico 

podrá: 

AJ Autorizar, en los casos en que e.xista reciprocic/ad, la importación 

enfra11quici11 de aquellos que pertenezcan a: 

a) Gobiernos extrmy·ero.¡, con los que el Gobierno Me.ricano 

tenga relaciones diplomáticas,· 

b) Embajadores e.wranjeros acredi111tlos en el pals; 

c) Miembros del personal ilip/omático y consular extranjero, 

que no sean nacionales. . . •, y, "Las mercancfas 

importadas al amparo de alguna fra11q11ici11, exención o 

estlinulo jisca/ no podrán ser enajenadas ni destinad11s a 

propósitos distimos tic los que morfi-aron el benejiclo. Su 
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enajenación tínicamente procederd cumulo no se desvirttíe11 

dichos propósitos . .. •. 

En este orden de ideas, se desprende de los preceptos ames seflalados, que 

se trata de una imporwción temporal y sólo para el desempeflo de las fimciones 

de la misión diplomática. 

As(, la enajenacicl11 de dichas mercanclas sólo procederfa cuando tales 

mercader(as sal/eran del territorio nacional y reingresaran sin la calidad o bajo 

el amparo de la diplomacia, para as/ poder ser importados y legalizados 

confomw a los ordenamie111os correspo11dielllt.!s. Empero, en la vida d;aria, se 

obsenian dfrersos a11u11cios de i·ema de \'<•hfcu/os extranjeros "importados y 

legalizados" por una embajada o por 1111 diplomático ". 

" 

Por orra parte la misma Ley Aduanera en s11 artfc11/o 46, fracción XV, 

CFR. Periódico El Universal. Sección Aviso Oportuno. 
Apartado 38 "Venta de Automóviles". *Hemerografia 
Consultada*. 
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apartado 8, inciso a), establece que • ... la Secretarla de flaciendtl y Crédito 

Pliblico podrá, c/etem1i11ar, previo acurrt!o con otras aurorldatlt•s competentes, 

mediame reglas de carácter general que al efecto expida: a) la nawra/eza, 

camidad y cmegorla de los veillculos que puedan importarse en franquicia, asf 

como los requisitos 11rcesários ptJTa su e11ajena~ió11 libre de impuestos cuamlo 

hayan transcurrido los plazos corrrspo11die111es ... •. 

Del mismo se despmule una comraposición co11 el precepto 47 de la 

misma ley. Asimismo, no set1ala exactameme el plazo que se debe cumplir partl 

dicha enajenación. 

4.4.2 Uso indebido de placas 1•e/iic11larcs con carácter de diplomáticas. 

El Reglamelllo de rrá11sito del Distrito Federal en su Caplmlo VII, Seccitl11 

Tercera, y en especifico en el articulo JOJ,.establece que se prohibe estacionar 

1111 1~hlcu/o en los siguiemcs lugares: 

l. En las aceras, came//otu•s, anda1/ores u otras vlas reservadas a 
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peatones; 

XII. En las áreas de cruce de peatones marcadas o 110 en el puvi111e1110; 

XX. En zonas o \•(as p1íblicas e11 donde e.tista tm sel1alamielllo para 

este efecto. 
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4.4.3 Brel'e análisis de la peilcula "tlnna Mortal JI. 

Aunque no /fara dd problema en México, se describe plenamcme el abuso 

que una serie de personas realiza respecto de un orden j11rfdico al amparo de la 

Inmunidad diplomática. 

Aquf, estric1ameme se realiza w1 co111raba11do de billetes y la matanza de 

poi/e/as que han descubierw su.1 //(citos "· 

" Película "Arma Mortal II". •se anexa copia de 
videocassette. 





CAPITULO 5. Posibles Soluciones. 

5. J Tratamiento de la 1'ÍO/ació11 de inmunidad y neutralidad e11 

México cmtfon11e al Cádigo Penal. 

5.2 Diversas cn11sitlrracim1es. 
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CAPITULO S. Posi/Jles Sol11cio11es. 

5.1 Trara111le1110 de la vio/aci611 de i111111111ld1ul y neutralidad en México 

c01¡fon11e al Código Penal. 

El presc/l/e rubro se c11c11entra espccia/111e111e cnmenido c11 el Libro 

Segundo, Tft11/o Segundo del Código Penal local para d Distriw Federal y 

Federal para toda la &plib/ica M<'Xicana bajo el tft11/o de "Vio/acicln de 

Inmunidad y Ne111ralidad •, que a la leira dice: 

Anfculo 148.- Se aplicará prisión de tres tifas a dos anos y 11111/ta de cien 

a dos mil pesos, por: 

J.- la violacicln de cualquier i111111111idad diplo111ática, 

real o persona/, de 1111 soberano e.<1ra11jero, o del 

rcpresclllantc ele otra nación, sea <JllC resida en la 

Rep1íb/ica o q11e estén de paso en ella; 

JI.- la violación de los deberes de ne11tra/idad q11e 
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correspo11de11 a Ja 11ació11 111exica11a, c11a11do se 

hagan co11sc/e111eme11te; 

lll. - La v/o/ació11 de la i111111111idad par/a111e11wria a /11 

q11e da 1111 s11froco11d11c10; 

IV.· Todo amque o 1•iole11cia de cualquier género a los 

esciulos, rmblt·uws o pabC'llones de una potencia 

amiga. 
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En el caso de la /racció11 111, y si las circ1111sumcias lo ameriwn, los 

jueces podrán Imponer hasta seis a/Tos de prisión. 

La detw111i11ació11 de "Delitos contra el derecho i11temacio11al" fue 

imroducida en nuestra legislación por 1·ez primera en el Código Penal de 1929 

y seguida por el ac111al. El Código di! 1871, 1111/i~ó la expresión "Delims contra 

el Derecho de Gemes •• 

Como se 111c11cionó el tftulo respectiwi llem la de110111inación: "Violación 

de 111111unidad y Newralidad". Su más remoto muecedcme patrio, hállase e11 el 

Código de 1871 co11 el sólo no111bre de "Violac/cln de 1111111111idad". El Código de 

1929 m1adió la frase • ... y de neutralidad", que ha consen·ado el agel//e. El 

capftulo contie11e u11 sólo artfccclo dividido en cuatro fracciones. 

lafraccic511 l posee la Incorrección y a111plimd dt• lafrase • ... violación de 

cualquier i11111u11idad diplomática ... •. Dijérase que la 1•ol11ntad de la ley penal 

es mrelar tQ.das las i11m1111idatles tliplnmá1icas. Ackmcís, e.xpresa que la inmunidad 
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p11ede ser • ... real o personal ... •. la real se refiere a los objetos o cosas: 

inviolabilidad del local de la embajada y de la mlija diplomática; la personal, 

es fa lnhereme al ser jfsico ll t¡t1ie11 pc•neuece, y se plasma en la insumisión a la 

j11stic/a penal 1le la nación. 

Refiérese asfmi.mw, a " ... w1 soberano e..r1r111y'ero ... • • •. . st•a que resida en 

la Rl'ptíb/ica o que estén de paso en ella", pone 1le manifiesto que se extiende 

también a los repre.l'entmues extranjeros -embajadores y ministros resiclentes- que 

por razón de sus cargos • ... residan en Ja Rcp1íblica ... ", 

la fracción 111 !tace mcncicln a 'la violación de la i111111111idad de 1111 

parlamemario o la que da 1111 sail'oco11d11cto ', 

Carrancá y Truji//o w lo imerpreta y con base en el artfculo 61 

· Co11sti111cia11al que establece que "los diputados y se11a1lores son im'iolabies por 

20 JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. 2•. 
Ed. Ed. Porrüa. Tomo v. México 1983. pp. 480-484. 
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las opiniones q11e ma11ijlcstc11 en el tlcm11peilo tic sus cargos y jamás podrá11 ser 

recom•e11idos por ellos•, y comema: "como se advierte, tal b1111w1idad se reduce 

a las opiniones expuestas por el parl<m1r.1Uario enfu11citJ11 de su cargo y darle una 

mayor e.xrensidn .coll.wi1uyc · 1m a/Jmo del prh'ilt•gio ~. No compmtida tal 

intcrprewci611 del dwacatloj11rista, dado el enc11adramie1110 IJllC trata de "Delitos 

comra el Derecho lmernaciona/•. 

Por Jo que respecta a •ta i·iolación de fa immmidaú ... que da un 

salmconduclO ", rt:fiérese al penniso que OJorga en ciertos casos la autoridad de 

un futado para que un sujeto pueda pasar de 1111 lugar a 01ro, o, más 

materialmente die/Jo, al docu111m10 expedido por 11110 autoridad para que el q11e 

lo //ei·c pueda 1m11sitar sin peligro por los lugares e11 donde oqué//a es 

reconocida. 

5.2 Dh•ersas co11sit!eracio11es. 

En lo tocante al ámbito nacio11al y con base en la ley Federal tic 
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Respo11sabilidades de los Sen•ülores PIÍ/Jlicos, debe exigirse el cabal c11mplimie1110 

de la ley, en este caso, re1oma11do la ley Aduanera, se ohserva lo siguieme: 

Emre las atrib11cioncs del Ejec11ti1·0 Federal y de las Aworidatles Fiscales, 

el anfculo 116 fracción Vf/ se11ala lo que a co111i11uación se transcribe: 

• ... verificar que las mercand"s por cuya impo11acicJ11 fue concedido algtín 

estlmulofisca/.fra11q11icia, exención o reducción de impuestos, están destinados 

al propósito para el que se otorgó, se encue111rcn en los lugares seila/ados al 

efi•cto y sean usadas a las personas a quienes fue concedido, en los casos en que 

el beneficio se haya otorgado en razán de dichos requisitos o de alguno de 

ellos ... •• 

Asimismo, el articulo 121 del mismo orde11amie1110 establece: "las 

autoridades aduaneras podrán. pmcticar el embargo preca111orio de las 

mercancfas y delas niercanclas y de los medios e11 que se transponen, cutlndo su 

imponador, propietario, agente o apoderado aduana!, poseedor o transponista 

no acrediten la legal estancia de las mismas e11 el pals, en los tén11i11os del 
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arrfc11lo 117 de esta ley, o e11 el caso de 111erca11cf11s s11jews a perrnlso o 

requisitos especiales, de autoridad competeme, cuando 110 se presel//e el 

doc11111enw correspo11diel//e en el momemo del despacho ..• •• 

Por mra parre, el precepto 134 de esw ley, se11ala: "Cometen las 

infracciones relacionadas con el Jesti110 de las mercancfas, quienes: a) destinen 

las mercancfas por cuya importación fue concedida algnnafra11q11/cia, cxenció11 

o reducción de impuestos, a tma finalidad distinta de la que deterrninó s11 

otorgamiemo; c) las enaje11en o pe1111iton que las usen perso11as diferemes a los 

beneficiarios.. • 

Con base e11 los precitados arrfc11los de la Ley Aduanera y en los arrfc11/os 

47, 51 y 53 de la ley Federal de Responsabilidades de los Sen·itlores P1íblicos, 

se debe obsen·~r el fiel c11111pl/111iento de la ley y la defema de la sobera~fa 

nacio11al pora q11e el Estado M~<icano no se rea por debajo de los demás e11 el 

aspecto in1emacio11al. 
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Er pues, que mín y cuando existan /o.r principios de cmtes(a y 

reciprocil/ad i11tcmacio11a/es, se debe salrnguardar la sobcrrmla 11acio11al y 

respetar la jcrarquización nomwtiva ch~ México para evitar que se ameponga a 

w1 Tratado o a una Com·t•ncidn /11ter11acio11ales ame nuestra <:.art~ Magna. 

En fo tocame al ámbito i11ta11acio11a/ y con base en la Carra t!e la 

Nacio11es U11idas, misma que 1ram el Esta/U/O de la Curre l11temacio11al de 

Justicia, e11 sus artlc11/os 36, 37 y 38, establece la compete11cia de este órga110 

j11rlsdiccio11al intenwciorw/: 

Articulo 36. 

1. La compete11cia de la Corte se e.r1ie11de a lodos los litigios que las 

parres le some1a11 y a iodos los mumos especia/me/lle prel'isros e11 la Carta de las 

Naciones Unidas o en los trata<los y com·encioncs vigemes. 

2. los Estados parres e11 el Preseme Efra11110, podrá11 declarar e11 

cualquier momemo que reco11occ11 como obligatorio ~ y sin com·e11fo 

especial, respecto a cualquier otro Estado que acepte la misma ob/igació11, la 
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jurisprudencia de la Corle en todas las comrover.fias de orde11}11rfdico que 1·erse11 

sobre: 

a) la i111erpretació11 de 1111 tratado; 

b) . cualquh•r cuestión dt• derecho imer11acio11al; 

e) la existencia ele todo hecho que, si fuere es111blecido, consti111irle 

1·iolaci6n de una obligación imernacional; y 

d) la 11atura/eza o e:rte11si611 de la reparación que ha de hacerse por 

quebra111amie1110 de una obligación imemacional. 

3. La declaración a que se rejie10 este artfculo podrá hacerse 

incondicionalmente o bajo condición de reciprocidad por parte de 1wios o 

detenninados Ertmlu.s o por dt•terminadv tiempo; 

4. Esllls declaraciones serán remitidas para su depósito al Secretarlo 

General de las Naciones Unidas, quien transmirirá copias de ellas a las partes 

en este Esrntuw y al Secretario de la Corte; 

5. Las declaracioues hechas di! acuerdo con el artfrnlo 36 del 

Estmuto de la Corte Penm111t•111e de Justicia Intemacional que estén '»ige111es, 
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serán cousideradas, respecto de tas partes en el preseme Estattlto, como 

aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Cone l111enwcional de Justicia por 

el perfodo que mín les queda de vigencia y cot¡fonne a los ténni110.< de dichas 

declaratorias. 

6. En caso tic dispma en cuanto a si fa Corte tienl! o no jurisdicción, 

lo Cone decidirá. 

Anfcu/o 37. 

Cuando rm tratado o com·ención vige111e disponga que un asunto sea 

sometido a tt11aj11risdiccitin que debfa Instituir la Sociedad de las Naciones, o a 

la Corte Pennc111c111e de Justicia l111ernacional, dicho asumo, por lo que respecta 

a tas panes en este Esramro, será sometido a la Corre l111emacional de Justicia. 

Arrfculo 38. 

J. la Corre, rnya fimción es decidir co1¡fonne al derecho 

1111enraclonal las co111ro1·ersias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

a) las com,e11cio11es internacionales, sean generales o particulares, 
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que establecen reglas expresameme reconocidas por los Es1at111os li1iga111es," 

b) la cos//lmbre i111emacio11al como prueba de una práctica 

ge11eralme111e aceptada como den·clw; 

e) los principios gt•Ju~rafes de drrecho reconocido por las naciones 

cil'ilizatlas, y 

ti) las decision~s judiciales y las docrrirws de los publicistas de mayor 

competencia de las di:'i1i111as 11acio11es, como ml!dio auriliar para la tletenni11ació11 

de las reglas de derecho, sin pelj11icio de lo tlispuesro en el Artfcu/o 59, y 

2. La preseme disposición 110 restringe la facultad de la Corte para 

decidir un litigio cr cmun et hnno, si las panes as! lo convinieren. 

Del preseme Estatuto se obsen'O que 110 eriste la competencia realmente 

delimitada 11ara que la Corte lmemaciorwl de Justicia pueda conocer de los 

asu111os de Abuso de Inmunidad Diplamárica; por /al/lo, debe Olorgarse 

competencia a fa precitado Corte para que conozca, sin necesidad de que los 

Estados sometan tales litigios a die/to tribunal, en virtud <le que se viola la 

Soberania de 1111 Est(l{/o, la importancia de su orden jurfdico y la aplicación de 
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la Co11ve11ció11 de Viena sobre Relaciones Diplomdricas. 

Asimismo debe refon11arse el Esra111to de la Cone /111cmacional de Justicia 

en el que st• dicte la conducw a seguir en caso de que wt diplomático no se 

apegue a las leyes del Estado receptor, as! como a las insri111ciones y 

allloridades, con base e11 lo que dicta la Convención de Viena sobre Relaciones 

diplomálicas. 

Debe erigirse 1111a adecuada interpretación de los instnunemos 

illlemacionales como en el caso del Reglame1110 de Tránsito para el Distrito 

Federal limita algunas acciones que se ignoran por el personal diplomático; y en 

la mayoría ele las 1·eces un oficial de trcfosito no cumple su deber por miedo "a 

tener problemas'. 

• ... ·.-.--,,,-::-;::-¡, . «·, 



CONCLUSIONES. 



e o N el u s l o NE s. 

Co11 base e11 1111estras i11\'estig11ciones, llegamos a las siguien tes 

conc/11slones: 

J. - A trai·és de la historia se han otorgado tlil'ersos prMlegios a los 

e.xtranjeros, lo alllerior, con base en las relaciones t•xistellles e11trt.' tm Estado y 

otro; pero, si<'ll1pre que surge un cm!fliclo, t!sws se han restriuglclo. 

2. · la expulsión de un e.xtranjero o persona non grata, con base en el 

anlculo 33 Constitucional, sólo debe proceder co111ra personal ele la Misitln 

Diplomática que posee 1111 pril'ilegio o i111111miclad, ya que los extrmyeros que no 

poseen esa condición, al ser expulsados, en razón de la protección de su pals ele 

origen, por hacer cometido 1m illcito, no serian objeto ele aplicación de la ley 

nacional. 

3.- la Diplomacia es la insti111ción ele Derecho lmemacional que busca 

pacljicamente pro11101-er y co11Scn°ar las relaciones diplomáticas, protegiendo los 
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intereses que so11 del Estada al que el ageme rcprcscllta, y los illlereses de sus 

co1111acionalcs y lograr las 11egociacioncs co11 el Estado receptor. 

4. - El d1¡ilomático es la perso1111 itló11e11, prcpar11da, que tie11e la 

responsabilidatl de una represn11ació11 ~1d r:crwrjs dt• su Estado de origen y 

obtener itiflmnación valiosa para éste como lo t'S la sit11adó11 imema del Estado 

receptor, pt•ro sin imen·enir en la vida pofftica del mismo. 

5. - Se debe11[0111e11tar /11s relacio11es diplomáticas ya que uu Estatlo 110 

puede existir 11ish11/ame11tc, pm> siempre y cuaudo se cumpla co11 lo establecido 

para el respl'to de leyes, a/l/oridades o i11s1it11cio11es en el Estado receptor. Por 

ejemplo: que /11 poli e/a de mínsito tic/ Distrito Federal cumpla con sus fu11cio11es 

y 110 tc11ga miedo de 1¡11e se trate de 1111 diplomático. 

6.- La i111·iolabiliclacl clip/omci1ica comiste en el pril'i/egio de 110 poder 

afectar las instalacio11es ta11to de la misión dlp/0111á1lca como del propio 

diplomático. Por otra parte, la i11mu11idad se aplica estricta111c11te a la persona 
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del miembro tle la misión. 

7. - las i11m1mid(lc/es tlrrimn tÜ' la cos111111bre imemacional. miemms 

que /os privilegios del"ienen de /11 conesfa. En ese orden tle ideas, no debe 

aceptarse una in11111nid11d total ya que hablarfa1110.1· tic mwjicción al considerar/o 

i111ocable, por ejemplo: la deuda de /111 age111e tlip/01111itico por concepto de 

arrendamiemo. 

8. - la in11111nidatl diplomática se origina para que el agellle lleve a 

cabo sus fimciones sin ninguna presitin moral o nuueria/ que lo desi'it1rfan de las 

mismas. 

9.- los diplo111á1icos extranjeros actúan apamuememe enfonna lfcita, 

pero en muchas ocasiones salen de lo establecido por leyes, ins1it11ciones y 

amoridades nacionales. 

JO.- En la jerarquiwcMn 11om1arfra mexicana, la Co11stilución se 
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enrnellfra sobre cualquier tratado imemacio1111/, mismo que se ubica al igual que 

las leyes fi1clerales, e11 1111 segwulo plano. 

J J. - Se puede hablar de soberanla en u11 plano imcmo en donde 110 

exisre más poder supremo que el drl Esrado. As! mismo, e11 el ámbiro 

i11temacio11al serta mcís correcto referirse a i11dt•pe1u/e11cia de sujetos colocados 

en u11 plano de igualdad. 

12.- El Esrado Soberano no puede existir sin una aworidad que dirija 

las actividades ele los ciudatla11os y organizar los sen'icios p1íblicos para obtener 

el bien com1ín. 

J 3. - la ley penal no 1111c/a rodas las i111111miclacles diplomáticas sólo 

protege a los agentes por cualquier delito que pudiesen cometer o que se 

cometiese en :m comra. 

14. - Se propone la realiwción de 11n tra1ado imemacional para que la 
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Corte lntemacicmal de Jmticia Jóla con la demmcia de la violaciún de una 

i111111111idad diplomática por el reprewuame del Estado acretlita11te e11 el Estado 

receptor, dicte w1a resolución atin en contra de la \'oillmad del obligado. 

15. - Con base en lo amerior tlebe rcfonnarse el Esllltl//o de la Corte 

J11ternacio11a/ de Jmricia para otorgarle cm11pt•te11cia par lo que respectll a los 

astmws de \'ÍO/acid11 clt• la inmunidad dip/onuítica por p1Jrte de los agemes en el 

Estatlo receptor. 



Los hombres de aquí y de allá somos terribles: nos callra pena el 
éxito de los demás, 11os duele que alguie11 triwife. Si algu110 
sobresale, los ge111es lo destmye11 ... ¿Ctlmo? ¡Como sea! A 
deme/ladas o co11 las wlas, el coso es exten11i11arlos. 
Se crea 1111 ambie111e propicio para enanos y se e..rige que nazcan 
glgames. Todo se pide y nada se concede. Y ésto es peligroso 
porque e11 la /loche del mtmdo o e11 los dlas de crisis, cuando las 
patrias "°" a la derim, se busca a los hombres que ltabrá11 de 
sa/\'arlas y éstos no existen, porque 110 los !tan dejada crecer, 
alwgálllloles en la cuna. 

xiii 

Marcelino Domingo. 
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CONVENC/ON DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS, 

(Abril, 1961). 

los Estados pal'/('S en la preseme Com·encicín; 

2 

Teniendo presel//e que desde al//iguos tiempos los pueblos de todas las 

naciones han reconociclo el estmwo de los jimcionarios dlplonuiticos. 

Teniendo en cuel//a los propósitos y principios ele la Carta ele las Naciones 

Unidas relatims a la igualdad soberana ele los Estados, al mafl(enimiel//o ele la 

paz y Je la seguridad ifl(emacionalcs y al fomelllo ele las rclaciones de amistad 

entre las nacio11cs. 

Estimando que una Com;ención Imcrnacional sohre relaciones, pril'ilegios 

e 111m1111idades diplomáticas co111ribuirtl al clesarrollo de las relaciones amistosas 

e111re las naciones, prescindiendo Je sus diferencias de régimen constl111cio11al y 
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social. 

Recmwciendo t)llC wh·s i11111u11;dades y prh'ilegiOJ se c:o11cct/e11, 110 en 

beneficio de las personas, sino con elji11 de garamizar el desempeflo eficaz de las 

flmciones de las misiom·s dip/omá1icas e11 calidad tle represemames de los 

Estados. 

Afimumclo que las 11on11as del derecho imernacional co11suermli11ario han 

de co111i1111ar rigiendo las cuestiones que 110 hayan sido e.rpresameme reguladas 

e11 las disposiciones de la pn•seme C01we11ció11. 

Hau co111·e11ido lo siguieme: 

Artfculo 1". 

A los efi•cros de la prcmue Conm1ció11: 

a) por jefe de misión, se emiende la persona encargada por el 

Estado acrcdirame de actuar con carácter tal; 
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b) por miembros de la misión, se emie1Ule el jefe de la misión y el 

personal 1/e /a misitln; 

e) por miembros 1/c/ personal tic la misión, se emientle los miembros 

dd personal diplomático, tlel personal administratii'o y técnico y 

del personal de scrl'icio de la misicín 

e/) por miembros e/el personal cliplomático, se entiende los miembros 

del personal tic /11 misicí11 qne posean la calidad dt• diplomático; 

e) por agente diplomático, se emiende el jefe de la misión o 1111 

miembro del personal diplomático tic fo misión; 

j) por miembros del pmo11al administratii'o y técnico, se emiende 

los miembros del personal de la misión empicados en el sen'icio 

aclmi11is1rati\'O y técnico de la misión; 

g) por miembro del personal de sm•icio, se emicnde los miembros 

del personal de la misión empicados en el sen•icio dnméslico de la 

misión; 

lz) por criado pmticular, se• emiende toda persona al . se111icio 

domtístico de 1111 miembro ele la misión, que 110 sea empleada del 
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Estado acredita11te; 

1) por locales de la misión, se emiende los edificios o /as panes de 

los edificios sea cual fuere su propie1ario, mi/izados para las 

jinalidatles de la mi>'ión, i11c/11ye11do la reside11cia del jefe de la 

misión, así como el 1erre110 desti11ado al sel1'icio de esos edificios 

o de parte de ellos. 

Artfculo 2°. 

El estaMeci111ie1110 de las relaciones diplomáticas emre Estados y el em'fo 

de misiones diplomáticas pen11a11e111es se efecttía por co11se11timiellfo mutuo. 

en: 

1lrtfc11lo 3'. 

J. Las funciones de ww misiún clip/omdtica consisten principalmellfe 

a) represemar al Estado acredira111e ame el Estado recepror; 

b) proteger e11 el Estado receptor los imereses del El'Wdo acredita/lle 

y los de s11s co111111cim111les, de111ro de los lfmires pen11itidos por el 



6 

derecho i111cmac/011al; 

e) negociar con el gobiemo del Estado receptor; 

d) emcrarse por todos /os mrt!ios lfcltos dr las condicimws y de la 

e\!o/uciá11 lle los aco111rcimlelllos e11 el Estado rect•pror e irifonnar 

sobre elfo al gobicmo del Estado acreditall/e; 

e) fomentar las relaciones ami.wosas y desarrollar las rt!lacio11es 

económicas, c11/111ra/es y cie111fjiC1L> e11tre el Estado acreclirame y 

el Estado receptor. 

2. Ninguna disposici611 ele la prescme Cm11·c11ció11 se interpretará de 

modo que impida el ejercicio ele f1111cio11es consulares por la misión diplomático. 

Artículo 4°. 

J. El Estado acredita/lle deberá asegurarse de que la persona que se 

proponga acreditar como jefe de la misión ame el Estado reCL"pror ha obreniclo 

el asemi111ie1110 de ese Estado: 

2. El Estado receptor 110 está obligado a expresar al Estado 

acreditatlle los moti\'Os de su 11egatim a otorgar el asc111imie1110. 
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Anfcu/o 5". 

J. El Estado acredi/l/me podrá, después de haberlo 11otijicarlo en 

debidafonna a los Estados receptores imeresat!os, acretli/l/r a un jefe de misión 

al/fe dos o más Estallos, o bien destinar a ellos a cualquier miembro dd personal 

diplomático, safro que 11lgu110 de /os E.wodos receptores se oponga "tpresameme. 

2. Si 1111 Estado acredita a tmjefe de misión ame e/os o más Estados, 

podrá estab/cCt'r /lllll misión diplonuítica dirigida por 1111 encargado de negocios 

ml...i.!J.!crjm en cada uno de los Estados en que el jl'fi~ de la misión 110 tenga su 

sede pemw11et1/c'. 

3. El jefe de misitln o cualquier miembro del perso11al diplonultico de 

la misi611 podrá represemor al Er/l/do acredita/l/e ante cualquier organismo 

ituernacional. 

Anfcu/o 6°. 

Dos o más Estados podrán acreditar a fa misma persollíl como jefe de la misión 

ame 1111 tercer Estado, safro que el Estado receptor se oponga a ello. 
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Artfculo 7°. 

Sin perjuicio de lo dispuesto e11 los artfculos 5, 8, 9 y 11, el Estado 

acredita/lle nombrará /ibreme11te al personal de la misión. En el caso de 

agregodos militares, navales o aéreos, el Ertado recl'ptor podrá exigir que se le 

sometan de antemano sm nombres, para .ru aprobacii'm. 

Anfrnlo 8°. 

1. Los miembros del personal 1/iplomático de la misión habrán de 

tener, en principio, la nacionalidad del Estado acrcdita111e. 

2. los miembros tic/ personal diplomático de la misMn 110 podrán ser 

elegidos elllre persmws que rengan la 11acionalidatl del &ratio receptor, excepto 

con el consemimiemo de ese Estado, que podrá retira/o en cualquier mnmcmo. 

3. El Estailo receptor podrá resm·arse el mismo derecho respecto de 

los 11aciona/es de u111rrcer Estado que 110 st•a11 al mismo tiempo nacionales <le/ 

Estado fJCreditame. 
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Articulo 9°. 

1. El Estado receptor podrá, en cualquier 1110111e1110 y sin tener que 

erponer los motil'Os de s11 clecis/6n, comunicar al Estado acreditame que el jefe 

u otro mh•mbro del persmltl/ diplomcítil'o de la misidn es persona 110 grata, o que 

cualquier otro miembro del persmwl de misión 1w es aaptab/e. El Estado 

acredilatue retirarcl e monees a esa persona v pondrá 1h111i1w a sus f1111cio11es en 

la misión, st•g1í11 proceda. Toda persona podrá sa declarada non grata o no 

aceptable al/les de s11 llegada al territorio del Es111do receptor. 

2. Si el Estado acredita111e se niega a ejcc111ar o no ejec111a en 1111 

plazo razonable las ob/igacimu•s que le incumbe a tenor de lo dispuesto en el 

párrafo J, el Esradn receptor podní negarse e monees a reconocer como miembro 

de la misión a la persona de q11e se trate. 

Articulo 10°. 

1. Se twtijicará al Ministerio de Relaciones Exteriores, o al Ministerio 

que se haya conm1ido, del Estado receptor: 
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a) el 11ombramie1110 de los mhw1bros de la misión, su llegada y su 

salida dejini1il'a o la temii11ación de sus jimcio11rs en la misión; 

b) la llegada y la .wlida dejini1il'a de 111da persona penenecieme a Ja 

familia de un miembro de la mishJn y, en su caso, el hecho de que 

de1e1111i11ada persona emre a fomwr parte o cese de ser miembro 

de lu familia de 1111 mirm/!ro de la misión; 

e) la llegada y la salida dejini1il'a ,¡,. los critulos paniculares al 

ser\•icio 1/t• las personas a qm• se rt'}iere el inciso a) de este 

párrafo y, en s11 caso, e/ hecho de que cese11 e11 el servicio de rales 

personas,· 

ti) Ja con1ramc/án y el despido dt• personas re.1-idnues en el Errado 

receptor c.:omo miembros dt• la misión o criados particulares que 

tengan derecho a prfri/egios e immmidades. 

2. C11m11!0 sea posible, la llegada y la salida dejinilira se noiificará11 

también con aflft•!ación. 
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Anfc11lo JJ. 

J. A falta de acuerdo e.xplfciro sobre el número de mit'mbros de la 

misión, el Estado receptor podrá exigir que esos mímeros estén t!emru t!e los 

lfmires de lo que considere q11e t•s rawnab/e y nomw/, segl111 las circtm.mmcias 

y condiciones t!e ese Estado y las necesit!atles de la misión tic que se tra/tl. 

2. El Estado receptor podrá también, 1/e111ro tic esos lf111i1es y sin 

cliscrimi11ació11 alguna, ne.~arse a aceptar /u11cio11arios de una de1cn11i11ada 

categorfa. 

Anfculo 12. 

El Estado acrediltlllle no podrá, sin el co11J1•111i111ie1110 pm'ici y expreso del 

Estado receptor, establecer oficinas q11efonnen parte de la misión en localidades 

distintas de aquella en que radique la propia misión. 

Artfculo 13. 

J. Se considerará q11e el jefe de la misión ha asumido sus funciones 
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en el Estado recepror desde el momento en que //aya presemado sus carras 

credenciales o en que haya comunicado su llegada y presentado copia de estilo 

de sus carras credl'nda/es al Ministerio de Relacio11c•s Erteriores, o al Ministerio 

que se haya com't!11iclo, segtín fa prdctica e11 vigor en t.'/ Estado rt•ceplor, que 

deberá aplicam• de manera 1111(fonne. 

2. El onlt•11 dt.> presemación de las canas crrde11ciales o de su copia 

de estilo se deten11i11ará por lafcc/111 y hora de llegada dcij<fe de 111/si<Jn. 

Anfculo 14. 

l. Los jefes de misión se dividen en tres clases: 

a) embajadores o 111111cio.r acreditados ame los jefes de E!itado; y 

otros jefes de misión de rango cqufralente; 

b) enviados, ministros o imermmcios acreditados ame los jefes de 

Estado; 

e) enca~gados de negocios acredirados a/l/e los Minfrtros de 

Relacianes Etteriores. 

2. Safro par lo que respecta a la precedencia y a la l'tiqueta, no se 
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lwrcl ninguna distinción emre los jefes de misión por razón de s11 clase. 

Artículo 15. 

los Estados se pondnín de ac11erdo acerca de la clase a q11e habrán de 

pertenecer los jefes de sus misiones. 

Arrfc11/o 16. 

l. la prt•cedencia de los jefes de misión, demro de cada clase, se 

establecerá sig11iendo el orden de la fecha y hora en que hayan asumido s11s 

fimcioncs, de conformidad c011elanfcu/o13. 

2. Las modificaciones e11 /11s carras credencia/es de 1111jefe de misión 

que no e111rwlt•11 cambio de clase 110 alrerarán su orden de precedencia. 

3. Las disposiciones de este arrfcnlo se e/l/enderán sin petj11icio de los 

11sos que acepte el Estado receptor r~;pecto de la precedencia del represe111a111e 

de la Sama Sede. 
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Articulo 17. 

El jefe de lll misión notijicllril al Ministerio de Relllciones Exteriores o al 

Ministerio que se haya conl'Cltido, el orden de procedencia tic los miembros del 

personlll diplomático de la misión. 

Artículo 18. 

El procedimiemo que se siga en cada Ertado para la recepción de los jefes 

de misión será 1111ifonne respecto de cada clase. 

Artículo 19. 

1. Si queda 1•aca11te el puesto de j1fe de 111isió11 o si el jefe de misión 

no puede dese111pe11ar sus jimciones, un encargado de negocios !!JÍ.l!J.llli.! ac111ará 

provisi~11alme111e como jefe de la misión. El nombre del encargado de negocios 

11íUníai.!JJ sertl comu11icado al Ministerio de Relaciones Etteriores del E<tatlo 

receptor, o al Ministerio que se haya COlll'Cllido, por el jefe de misión o, en el 

caso en qne éste no pueda hacerlo, por el Mi11isterio de Relaciones Erteriores del 
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Estado acreditallle. 

2. En caso de 110 estar presente ni11gtí11 miembro del personal 

diplomótiw de la misión en el Estado rt'cepror, un miembro del pe1~01wl 

atlminismuiw> y técnico podrá, con el co11se11timie1110 1/el Estado n·ceptor, ser 

designado por el éstatlo acreditmue para hacerse cargo de los as11111os 

adminislratiros corriemes de la misión. 

Anlculo 20. 

La misión y su jefe tendrá11 derecho 11 colocar la bandera y el escudo del 

Estado acredita/lle en los locales ele la misió11, i11c/11so en la reside11cia del jefe 

de la misión y en los nw11ios 1/e tmmporte de éste. 

Articulo 21. 

1. El Eswdo receptor deberá, sea facilitar fa adquisición en su 

territorio de c01¡fon11idatl con s11s propias leyes, por el Estado acrei/ita11te, de los 

locales necesarios para la misión, o ele ayudar o éste a obtener alojamiento de 

otra manera. 
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2, C11ando sea necesario, ay11elará rambién a las misiones a obtener 

alojamiemo adecuado para sus miembros. 

Anlc11lo 22. 

1. Los locales tic la misión son im'iolablcs. Los agewes del Estado 

ri•ceptor 110 porlrá11 penetrar en ellos sin co11semlmiento del jefe ele la misirl11. 

2. El Eswtlo rec1•pror tiene la obligación 1•.11ll'Cial ele adoptar roelas las 

medidas adecuadcL'i para proteger los locales de la misión contra roda i11tmsió11 

o dano y evitar q11e se mrbe la tram¡11ilielael de la misión o se atente comra s11 

dignidad. 

3. Los locales de la misi1ín, s11 mobi/iario y demás bienes situados en 

ellos, as! como los mcelios 1/e mwsporre ele la misión, 110 podrán ser objeto de 

ni11grí11 registro, requisa, embargo o medirla de ejecución. 

Arrlc11lo 23. 

1. El Estado acredlrame y el jefe 1/c Ja misión están exentos ele roe/os 

los lmp11esros y gra1·ámenes nacionales, regionales o 1111micipales, sabre Jos 
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locales de la misión de que sean propietarios o i11qulli11os, sa/l'o de aquellos 

impuestos o gral'ámenes que camtit11ym1 el pago de servicios particulares 

prestados. 

2. La e~tendó11 fiscal a que se refiere este artfculo no se aplica a los 

impuestos y gm1·áme11es que. coufanne a las tlisposicio11es legales del Esrnda 

receptor, estt!ti a cargo clrl particular que comrare con el Estado acrecliumte o 

c011 el jefe de la misió11. 

A1tlculo 24. 

Los archil'Ds y documemos de la misló11 son siempre inviolables, 

d01u/eq11iera que se lwlle11. 

Anlrnl1125. 

El Estado re.cepwr tlaró roda clase de facilidades para el desempefl11 de 

las f1111cio11es de la misión. 
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Articulo 26. 

Sin petjuicio tic sus leyes y reglame111os re/cremes a zonas de acceso 

prohibido o regla111e11uu/o por raw11cs de seg11ridad 11acio11a/, el EJtado receptor 

garantizará a todos los miembros de la misión la libertad de circulació11 y de 

tránsito por su 1errilorio. 

Anlc11/o 27. 

J. El Estado recrpror pennitirií y protcgercí Ja libre co1111t11icació11 de 

la misión para todos /os fines oficiales. Para com1111icarse con el gobierno y con 

las dl'111ás misiones y co11s11/ados del Estado acn•dilame, dondequiera que 

radiquen, la misión podní emph•ar todos los nu!tlio.r dt• comu11icació11 adecuados, 

entre ellos Jos correos diplomáticos y los me11saj1•s en c/a\'e o e11 cifra. Sin 

embargo, ú11ica111e111e con el co11semimie111<> del Estado receptor, podrá Ja misión 

imialar y mili'zar una emisora de radio. 

2. La correspo11de11cia oficial de la misión es im'iolable. Por 

correspo11de11cia oficial se e111ie11de toda conespondencia concerniente a la misión 



19 

y a sus funciones. 

3. La \'alija diplomática 110 podrá ser abima 11i rete11ida. 

4. los bulws que co11stit11ya11 la valija diplomática deberá11 Ir 

prol'istos de signos e.ttcriores l'isib/es inclicadores de su carácter y sólo podrán 

co/lft'ller documel/fos diplomáticos u objetos de uso oficial. 

5. El corrto diplomt1tico, qtu' tkbc l/aar consigo un documemo 

oficial en el que consre .m c01ulició11 de tal y el número de bultos que co11stit11ye11 

la mlija, e.rlará protegido, en el desempeilo de sus ji111cic111es, por el Estado 

recepwr. Gozará de im'icilabi/idad per.wnal y no podrá ser obje10 de 11i11g1111a 

fomw de dete11c/ó11 o arres10. 

6. El Estado acrediuuue o la misiún podrán designar correos 

diplomá1icos ad..!JIJ.c.. E11 lcJh•s casos se aplicarán también las disposiciones del 

párrafo 5 de es1e anfculo, pero las i111111111idmles e11 8 111e11cio11adas dejará11 de 

ser aplicadas cuando dicho correo huya e111regado al des1i11atario la valija 

diplomática q11e se le haya encomendado. 

7. La 1•alija tliplomá1ica podrá ser con.fiada al co111a11da111e de una 

aeronal'e comercial que haya de aterrizar en un aeropueno de emrada 
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autorizado. El comatu/a11te deberá l/e\'ar comigo un doc:umemo oficial en el que 

conste el mímero de bulto.\· que co11sti111yan la mlija, pero 110 podrt1 ser 

considnado como correo diplomático. la misión pot/J'(í cm·iar a 11110 de sus 

miembros, a tomar posesión dircclll y li/Jremellle de la valija diplomárica de 

manos del commulame de la at!ro11m·e. 

Anfculo 28. 

los derechos y aranceles que perciba 111 misión por actos oficiales están 

exentos de ratio i111p11esro y grammen. 

Anfculo 29. 

la persona del agellle diplo111á1ico es illl'iolable. No puede ser objero de 

ningunafomia de dereucitln o arresto. El Effado receptor le trarará con el debido 

mpe10 y adopwrá todas las 111¡•t/idas adecuadas para impedir cualquier Olclllatlo 

contra su persona, s11 libcnad o su dignidad. 
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Artfc11lo 30. 

J. la residencia particular del agcme diplomá1ico gow de la misma 

lnl"iolabilidad y protección que los locales de lt1 misión. 

2. Sus doctm1t.'lllos, su correspondencia y, safro lo previsto en el 

párrafo 3 del artfc11/o 31, sus bienes, gozarán igut1lme111e de invioitlbllidt1d. 

Arrfc11lo 31. 

1. El a ge me diplomático gozará de im111111idod de la jurisdicción penal 

del Estado receptor. Gozará también de in1111111idad de su j11risdicción cMI y 

administrativa, excepto si se traw: 

a) de u11t1 t1cc/ón ret1I sobre bienes in11111ebles paniculares radicados 

en el territorio del Estado receptor, a menos que el ageme 

diplomático los poset1 pfJf cuema del Estado acreditamc para los 

fines de la 111isiá11; 

b) de una acción sucesoria en la que el ageme diplomdtico jig11re, a 

tfmlo prfrado y no en nombre del Estado t1creditan1e, como 



22 

ejcc111or testame11tario, administrador, hereclcro o legatario/ 

c) de 111111 acc/ó11 rrfae111e 11 cu11ll1uier profesió11 liberal o actividt1d 

comercial ejercicla por el ageme diplomático eti el Estado 

receptar, ji1era de st« fu11cio11es oficiales. 

2. El agelllc diplo111á1ic11 no está obligmlo a testificar. 

3. El a.~ell/c diplo111átlco 110 podró ser objeto de 11i11gu11a medida de 

ejecución, sa/l'o cu los casos prcristos en los i11cisos a), b) y c) del párrafo 1 de 

este anfculo y con tal que no sufra me11usca!Jo la inviola/Jilitlad de su persona o 

de s11 residencia. 

4. La i11111unidad de j11risclicció11de1111 agellle diplomático en el Eswdo 

receptor, no le e.xi111<' de la j11ri.11//cci611 tic/ Estado 11credita111e. 

Articulo 32. 

1. El Estado acreditame p11cde rem111ciar a la Inmunidad de 

j11risdicció11 de s11s agemcs diplomátlco.r y tic las personas que gocen de 

lm111111idacl cotifon11e al artlc11io 37. 

2. La rem111cit1 Ita de ser siempre expreso. 
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3. Si 1111 agellle diplomático o 11na persona q11e goce de inmunidad de 

j11rlsdicción cm¡fimne al artículo 37 c111abla una acción judicial, no le será 

pennitido invocar la i11m1111idad ele jurisdicción respecto de cualquier 

recmn·e11cló11 clirectamenre ligada a la clcmanda principal. 

4. la rc111111cia a la l111111111idad de jurisdicción rcspccw de las acciones 

cil·iles o administrarim.f 110 luz de e111Nulerse que emrm1a renuncia a la inmunidad 

en cuamo a la ejccucidn dl'I fallo, para lo cual será 11ecesarfr1 ww m1ei·a 

re111111cia. 

tlnlcu/o 33. 

l. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el 

age111e diplomático estará, e11 cuanto a los sen•icios prestados al Estado 

acreditanre, exe1110 de los disposiciones sobre seguridad social que esté11 1·ige111es 

en el Estado receptor. 

2. La exención pre1·ista e11 el párrafo 1 de este artículo se aplicará 

también a los criados particulares que se hallen al sen•icio exc/usim del age111e 

diplomático, a co11dició11 que: 
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a) 110 sean 11acio11ales del E.mulo recc¡J/or o 110 tengan en él 

residencia permmtelllc'; y 

b) estén protegidos por las disposiciones sobre segflrldad social que 

estén vigL'llfcs e11 d Estado acret!irmue o en w1 tercer Esrado. 

3. El agemc diplomcítico que emplt•e a personas a quienes 110 M! 

aplique /11 erenclcln prei'is111 en el pcimifo 2 de este 1111lc11/o, habrá dt! cumplir las 

obligaciones qm• las disposicimu•s sobre seguridad social del Eswdo recc•ptor 

impongan a los empleadores. 

4. La exención prel'ista en los párrafos I y 2 de este tmlculo 110 

Impedirá la panicipación m/11111aria en el régimen de seguridad social del Estado 

receptor, a condición de que tal participació" esté pennitida por ese Estado. 

5. Las disposiciones de este articulo se cmcndcnín s/11 perjuicio de los 

acuerdos bilmcrales o multilatemles sobre seguridad social ya concertados y no 

impedirán que se co11cienc11 en lo s11cesil'o acuerdos de esa Indo/e. 

Anlcfllo 34. 

El ageme diplomático estará exemo de todos los lmp11estos y gra1·áme11es 
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penales o reales, 11acio11ales, regionales o m1111fcipales, cn11 excepción: 

a) de los impuesws indirectos de /11 índole 1/e los nom1a/111e111e 

lnc/ufdos rn el precio de las mercaderías o senicios. 

b) de los impuestos y grawimt•11es sobre los bienes inmuebles primdos 

que f(J{/iquen <'11 t!l 1erritorio del Estado receptor, a me110J que el 

ª~~ellfe dip/011uiticn los posea por Cllt'llla dd Estado acn•ditmlle y 

para los fines de la misión; 

c) de los impuestos sobre las .mcesiones que corresponda percibir al 

Est11do receptor, sa/m lo dilpucsro en elp-árrafi> 4 del anfcu/o 

39; 

ti) de los Impuestos y gral'límt•tteJ sobre los ingresos primdos que 

ten~~ª" su origen en el Estado receptor y de los impues1os sobre 

capital que grm•en las im·ersiones efecmadas en empresas 

comercia/es en el Estado receptor; 

e) de los impuestos y grm·ámenes correspo11die111es a sen'icios 

p11nlc11/11res prestados; 

j) safro lo disp11es10 en el anfcu/o 23, de los derechos de registro, 



26 

aranceles judiciales, hipoteca y timbre, cumulo se irme de bienes 

inmueble.1. 

Artfcu/o 35. 

El Esr11do receptor út'berá exi111ir " los ageme.< diplo111áricos de rot/11 

prestación pc~rsonal, de todo servicio p1iblico cualquiera que sea su naturalew y 

de cargas militares tales como las r<11111isiciones, las co111rilmcio11es y los 

alojamie11tos militares. 

Artfc11lo 36. 

1. El Estado receptor, con urreglo a las /eye~ y reghmwnrvs que 

pro11111lg11e, pennirirá la e111rad11, con exe11ció11 <le roda c/11se de derechos de 

aduana, i111p11esros y grawfme11es conexos, sail'o los gasros de al111ace11aje, 

acarreo y servicios análogos: 

a) d1• los ·abjems desrinados al uso 1/e la 111/sión; 

b) de los objeros desri11ados al uso personal del age111e diplomárico o 

de los miembros de s11 fi1milia que fom1e11 parre de su c11sa, 
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inclufdos los efectos destinados a su i11stalació11. 

2. El ageme dip/omá1ico estará t'Xt~nto de la inspección de su equipaje 

personal, a menos que hayajimdados motiros para suponer que contiene objetos 

110 comprendidos t•n las exenciones mencionadas en el párrafo 1 de este urtfculo, 

11 objetos c11ya importacitln o t~rponació11 esté prohibida por la legislación del 

Estado recl!ptor o sonu•tida a sus reglamemos dt~ c1wn•111t•1w. En este caso, la 

i11spt•ccicí11 sólo st~ podrá efi•c1uar en presencia del agl'11tc diplomático o de su 

reprrsema/1/e at11ori:.ado. 

Anfc11lo 37. 

J. Los miem/Jros de /a familia de 11n agente dip/0111tl1ico queforo11111 

parte de su casa gozarán de los privilegios e i111111111idades especificados e11 /os 

artfc11/os 29 a 36, siempre que 110 sean nacionales del Esrado receptor. 

2. Los miembros del personal admi11istra1il'o y técnico de la misión, 

con /os miembros de s11s /omilias que /om1e11 parte de s11s respectil'as casas, 

siempre que 110 sean nacio11alrs del Estado receptor ni 1e11ga11 en él residencia 

pemu111e111e, gozardn de Jos privilegio e immmidades me11cio11adas en Jos artfcu/os 
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29 a 35, salvo qll<' la i111111midatl de la jurisdicción cMI y atlminisrratim del 

Estado reC<'ptor especificada en t'I púrraji1 1 del artfc11/o 31, no se extenderá a 

los actos realizados fuera del desc>mpc110 de• sus funciones. Gozarán tamhih1 de 

los privilegios especificados en el pám¡fo 1 del artfrn/o 36, rt'specto de los 

objetos importados al efectuar su primera i11sta/ació11. 

3. los miembros del personal de• scn·icio dt.• la miJió11 qtu• 110 sean 

11acionales del Estado rt•cc•¡Jtor ni ren.~a11 t'll él residencia pennaneme, gozartin 

de inmunidad por los actos rtaliz.ados en el desrmpe110 1/e sus fu11cio11es, de 

exe11ci611 tic impuestos y grarámenes sobre salarios que perciban por sus sen•ic:ios 

y de la exención 'I"" jig11m en el artfrnlo 33. 

4. Los criados paniculares de /os miembros de la misión, que 110 sean 

nacionales d(•/ Estado receptor ni ll'ngan en él su residencia pennancnte, estarán 

e.xemos de impuestos y gmwímenes sobre salarios que perciban por sus senicfos. 

A otros respectos, sólo gozardu de p1frilegios e i11mu11idudes en la medida 

reco11ocida por dicho Es1t1do. No o/mame, el Estado receptor habrá de ejercer 

su j11risdicci611 sobre esas personas de modo t¡ue no estorbe i11debfrlame11te el 

dese111pe110 de las funciones de la mishin. 



29 

Arilculo 38. 

1. fücepw en la medida en que el Estado receptor conceda orros 

privilegios e in11111niclades, el agente diplo111árico que sea nacional de esos Esrnclos 

o tenga e11 él su re.{idenc:la prmumeme sólo gozará de immmiclad de jurisdicción 

e inviolahi/iclacl por los actos rea/lzaclos en el clesempeno de sus funciones. 

2. Los otros mim1l1ros de lll misión y los criados paniculares que 

sean nacionales del Estado receptor o tengan en él su residencia pen11a11c11te, 

gozardn de los prfrilegios e immmidades tí11ica111ellte en lfl medida en que lo 

admita dicho Esraclo. No obsrame, el Eswdo receptor habrá ele ejercer su 

juristlicci6n sobre eslls personas de 111odo que no estorbe indebida111eme el 

desempeno de lasfimciones de la misián. 

Arrlcnlo 39. 

J. Toda persmw 1¡11e renga derecho a prMlegios e Inmunidades 

gozará de ellos desde que penetre en r./ rerrirorlo del Estado receptor pam ro111ar 

poscsidn de su cargo o, si se encuemra ya en ese rerrirorio, desde que su 
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11ombramiemo haya sido comu11icado al Ministerio de Rflacicmes Exteriores o al 

Ministerio que se haya cnm·enidn. 

2. Cumulo tem1i11e11 las funciones de ww persona t/tU! goce tle 

privilegios e inmunidades, tah'.'\ prh•ifexios e iumunidcu/es cesarán 1101111a/me111e 

en el momemo en que esa pt•rsona salga del pafs o en el que expire el plazo 

rawnahle que le haya sido concedido para pcnnitirlc salir de él, pero s11bsistinin 

hasta cll/onces, mín en caso th~ conjlicto amuu/o. Sin cmbm~~o. 110 cesará la 

inmuniclml respecto dt' los acws rl'aliwdos por rnl persona e11 el ejercicio de sus 

fu11cio11es como miembro de la misión. 

3. En caso dt1/al/ecimic111n de un miembro de la misión, los miembros 

tic .rn familia co111i1wan111 en el goce de los prfrilcgios e immmidades que les 

correspondan hasta la expiración de 1111 plaza razonable e11 el que p11eda11 

tJbando11tJr el país. 

4. En ca.l'o de fal/ecjmie1110 de 1111 miembro de la misión que no sea 

11acio11a/ del Estado receptor ni tcn,~a en él resitle11cia pcnna11e111e, o de un 

miembro tic su familia que fon11e parte tic su castJ, dicho Estado pen11itirá que 

se saquen del pals los bienes muebles del fallecido, salro los que hayan sido 
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adquiridos 1•11 él y cuya e1porració11 se halle prohibida en el momento del 

fal/ecimiemo. No senín objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que 

se hallaren en el Estado receptor por el sólo hecho de haber vivido al/( el 

causame dt~ la sucesión como miembro de la misión o como persona de la familia 

de un miembro de la misión. 

Anfc11lo 40. 

1. Si w1 agente diplomático atrm•irsa el territorio de 1111 rercer Estado 

que le hubiere ororglulo el ~·iJado del pasaporte si /al visado fitere necesario, o 

se encuemra en él para ir a tomar pns<•sfrí11 de sus fimciones, para reintegrarse 

a su cargo o para vofrer a su paf.r, el rcrcer Eswdo fo conadení la im'iri/abUidml 

)'todas las demás inmunidades necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. 

Esta regla será ig11almeme aplicable a los miembros de s11 familia q11e gocen de 

privilegios o inmunidades y acompmlen al_ ageme diplomárico o viajen 

separadamente para reunirse c011 él o regresar a su pafs. 

2. En circwrsrancias análogas a las previstas en el párrafo I de este 

anlc11lo, los terceros Estados no habrán de d{ficulrar el paso por su territorio de 
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los miembros del personal admi11istratim y técnico, del personal de se1Tido ele 

11110 misión o de los miembros de s11s familias. 

J. los terceros Esuulos co11crdaú11 a la correspmulencia oficial y a 

otras comunicacio11es oficiales en tránsito, incluso a los despaclws l'll clm·e o en 

cifra, la misma libertad y pr01ccciá11 t'cmccdicla por el Ertm/o receptor. 

Concederán a los correos diplomá1ico.\' a quh>nes lw/Jh•rc11 otorgado t•l 1'isac/o tll'I 

pasaporte, si tal l'isado fuere nect•sario, nsf como <I las valijas diplomáticas en 

tránsito, la mimw i111'iolabilidad y protcccitÍ11 q11e se haya ob/(~ado a prestar el 

Estado recepwr. 

4. las obligaciones de los terceros Errados en ~·imul de los pdrrafos 

/, 2 y 3 de• este artfculo sertín también ap/icablt•s a las personas me11cio11aclas 

respec1ivameme e11 esos párn{fos, as{ como a las co1111micarim1t•s oficiales y tJ /as 

mli}as diplomáticas, que se hallen e11 el territorio del tercer Estado a causa de 

fuerza mayor. 

Artículo 41. 

l. Si11 perjuicio de s11s privilegios e i111m111idades, todas las personas 
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que gocen de esos prM/egios e inmunidades deberán rt'.rpetar las leyes y 

reglamemos tlel Esrado receptor. También están ohli.~adas a no i11111iscuírse en 

tos asumos imemos de ese Eswdo. 

2. Todos los asuntos oficiales di' que la misión está encarga da por 

el Estado acreditante han ele ser tratados con el Ministerio de Relaciones 

Erteriores de ese Estado o por cmuluctn de él, o con el Minisu•rio que se haya 

cmn·enido. 

3. Los locales de la misión 110 deben ser mi/izados de manera 

fncompmible con las fi111cio11c•s de la mis;ón tal como están emmciadas <'11 la 

presel/le Coni:ención, en otms nomws de derecho imernaclonal general o en los 

acuerdos paniculares que estén en ''igor emre el Estado acredirame y el Estado 

receptor. 

Anfcu/o 42. 

El agente diplvmárico no ejercerá en dEstado receptor ninguna actMdad 

profcs/0110/ o comercia/ en beneficio propio. 
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Artfculo 43. 

lasfu11c/011es del agente diplomático ten11i11ará11, pri11l'ipalmeme: 

a) cuando el Estado acredirmue cm mm/que al Estado receptor que las 

fuuc:iom•s cid ageme cliplcmuíric:o han tenninado: 

b) cuando el Estado receptor cnmuniqttl' al Estado acn•ditame fJIU'. 

de cm!fimu/datl con el párrajiJ 2 del anfculo 9, se 11ieg11 a 

reconocer al age/l/e dip/011uí1ico como miembro de la misión. 

Anfculo 44. 

El Estado receptor dcbaú, a1í11 en el caso de un cojlic:to anuado, dar 

facilidades para que las personas que gozan de pril'ilegins e i1111111nitlades y no 

sean nacionales del Estar/u receptor, as( cuma a los miembros de sus familias, 

sea cual fluir<' su nacimwlidatl, pm•da11 salir tle su terrilorio lo más promo 

posible. En especial, debertí poner a su disposición, si fuere uecesario, los 

medios de transpone indispmsables para ralc•s personas y sus bienes. 
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Anlculo 45. 

E11 caso de rupmra de relaciones diplomáticas elllre dos Estados, o si se 

pone ténnino a 111111 misión de modo dejinitfro o temporal: 

a) el Es111do receptor estará obligado a respetar y proteger, mín er1 

el caso de conflicto annado los locales de la Misión as! como sus 

bicr1es y <1rcl1ims,· 

b) el Eswdo acmlitante podrá confiar la custodia de los locales de 

la misión, as( como de sus bienes y archims, a un tercer Estado 

aceptalile para el Estado receptor; 

c) el Estado acrcditallle podrá cm!fiar la protección de sus illlereses 

y de los imereses de sus nacionales a 1111 tercer Estado aceptable 

para el Estado receptor. 

Arrículo 46. 

Con el consc111imie1110 pre1'io del Estado receptor y a petición de 1111 tercer 

Estado no represe111ado en él, el Estado acreditame podrá asumir la protección 
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temporal de los iruereJ·cs del tercer Estado y de sus 11aci111rales. 

Art(ct1lo 47. 

1. En In t1plícaci611 de las disposicín11es de la presente Cmm!11ció1t, 

el Estado recepror 110 hará 11i11g1111a discriminaciá11 e11tre los Estados. 

2. Sin t•mbargo, tto se considl'rm·á como discriminatorio: 

a) que el Estado receptor aplique con criterio rcstrh'tfro cualquier 

tlispnsició11 de la presl1llfe Convencirítt, porque con tal crireria 

haya sido aplicada a su Misió11 en el Eswdo acmlirrmre; 

b) que, por co.mmrbre o acuerdo, los Estados se co11ceda11 

rccfprocamente 1111 troto más favorable que el requerido e11 las 

d/Jpn.1icia11es de la premuc Co111·errció11. 

Artfculo 48. 

la preseme Cor11'e11ción estará abi<'rta a la firma de todos los Estados 

miembros de las Naciones Unidas o de algrí11 orga11lsmo especialiwdo as( como 

de todo Estado Parte en el Esramw de la Corte /111ernacio11al de Jrmicla y de 
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cualquier mm Emulo invitado por la Asamblea General ele las Naciones Unidas 

a ser parre en la Con1·enciún, de Ja ma11era siguieme: /iasra el 31 de ocrubre de 

/96/, en el Ministerio Federal ele Relaciones Enerlores de Amrria; y después, 

Juma el 31 ele marzo ele 1962, en /a Sede"" las Nacio11cs Unidas en N11e1•a York. 

Arr!cu/o 49. 

La preseme Conw.'11ci611 está sujeta a rarijiC<1cid11. Los i11strume111os de• 

rarijicaciún se cleposirarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

Arrlculo 50. 

la preseme Convención quedará abierra a la a1J/iesión de los Estados 

perteneciemes a alg11na ele /11s cuatro caregor!as me11clonadas en el arr!culo 48. 

los insrmme/l/os de adhesión se depositarán en poder del Secretario general de 

las Naciones U11/das. 
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Arr!c11lo 51. 

J. La preseme Co11ve11ció11 emrará c11 vigor el trigésimo día a pt1nir 

de la fecha en que haya sido depositado e/ 1•igésimo segwulo i11str11me11to de 

ratificac/ó11 o de adhcsió11 allle el Secretario Gc11cral 1/e las Nacio11es U11idas. 

2. Para cada Estado que ratifique la C1111re11ció11 o se adhieraª. ella 

después de lla/Jer sido depositado el vigésimo segunclo inslrumemo de ratificación 

o de m/liesió11, la co11ve11cid11 entrará en vigor el trigésimo dfa a partir de 1n 

fecha en que tal Estado haya dcpos/111do s11 instr11111e11to de ratificación o de 

adhesión. 

Ar1!c11lo 52. 

El Secretario General 1/e las Naciones U11idas com1111icará a todos los 

Estados perte11ecie111es a c11alq11iera de las categor!as mencionadas en el arr!c11lo 

48: 

a) qué paises han jinnado la preseme Co11venció11 y cuáles han 

depositado los i11str11111e11tos de ratificación o adhesión, de 
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cor!fonniciad con lo dispuesto en los articulas 48, 49 y 50; 

b) en qué fecha entrará en vigor la presente Convención, de 

cor¡fomiidad con lo clispuesw en el t1rtlc11lo 51. 

tlrt(cu/o 53. 

El original de /tJ prcseme Co11ve11c:ió11, cuyos te.tras chino, espmlol, 

francfs, inglés )' ruso scm igualnmue amémicos, será depositado en poder del 

Secretario General de llls Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada a 

todos los Eswdos pertenecientes o cualquiera de las cuatro categorlas 

mencionadas en el articulo 48. 

En testimonio de lo cual, lvs plenipotenciarios i1¡frmcrl10s, debidamente 

autorizados por sus respccti\'Os gobiernos, hanjinnado la preseme Con\'encilln. 

llecha en Viena, el dla dieciocho de abril de mil noredemos sesema y 

""º· 
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la Com·e11ción prcinserw está en l-'igencia para los Esuu/os que la ha11 

ra1ijicado o aclhericlo, desde el 24 de abril de 1964, fecha e11 que se cumplió el 

1rigési1110 dfa d<' aquél e11 que ji1e depositado el vigésimo segunda i11srr11ml'lllO de 

rarijicació11. 



A PE N D 1 CE 'B'. 

CLAS/FICAC/ON DE LAS 

NORMAS JUR/D/CAS. 



Clasificación de las nonnas Jurfdicas: 

a) Desde el punto de vista del sistema a que penenecen: 

1. nacionales 

2. er.tranjera.s 

3. de derecho uniforme 

b) Desde el punto de vista de su fuente: 

1. /egislarfras 

2. consuetudinarias 

3. jurisprodenciales 

e) Desde el punto de 1·ista de su ámbito espacial de 1•a/idez_· 

l. generales (federa/es) 



2. locales 

i) de los estados 

ii) de los municipios 

d) Desde el punto de vista de su ámbito temporal de validez: 

1. de vigencia inderenninada 

2. de viKencia detem1inada 

e) desde el punto de visra <je su ámbito material de \.'a/ida: 

1. de derecho ptib/ico: 

constirucionales 

- administrativas 

penales 

procesales 

internacionales 

2 
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- indtistriales 

- agrarias 

2. de dereclro primdo: 

civiles 

- mercantiles 

Recientemente algunos trtlladistas !rabian de un dereclro social siendo esta una clasijicaci6n ambivalente 

ya que todo el orden jurídico es social (.uhi jus uhi .'i'Ocietas- uhi sncietaf uhi ju.rJ. 

j) desde el punro de vista de su ámbito personal de validez: 

1. genéricas 

2. indMdualiwdas 

g) dese/e el punto ele vista ele su jerarquía: 

1. constitucionales 





i) desde el punto de vista de su cualidad: 

1. positfras o pennisivas 

2. prohibitfras o negatfras 

j) desde el punto de visra de sus relaciones de complementación: 

l. primarias 

2. secundarias 

de iniciación de la vigencia 

de duración de la "'igenda 

1.le extinción de la vigencia 

- declarativas o e.rplicarivas 

pemzisivas 

interpretativas 

- sancionadoras 

5 
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APENDICE ~~ 

GLOSAR/~ 



Glosario. 

Abolición; acción y efecto de derogar, ele suprimir, 

Abrogación; rel'ocar 11na ley, rlejar/a sin efecto. 

Abuso,· el aprm•ecltamicflto de una situación contra 1ma persona o cosa. 

Acción; es la fac11/tad de pedir a los órganos j11risdiccio11a/es la aplicación de nonnas 

jurúiicas a casos co11cretos. 

Agreement; (en Derecho lntemaciona/ P1ib/ico, se co11oce como beneplácito o place/) 

consiste e11 1111 metlio de com1111icació11 basado en 11n acuerdo ge11eralmente oral 

originar/o de la conjiama. 

Amenaza; dicho o !tecito en 1•in11d del q11e se pro1·oca el temor de s11frir 1111 mal. 

Amparo, juicio de; juicio ~ que rcsucfrc la a11tico11stitucio11aliclad ele 1111 acto 

de alltoridad. 

Aquiescencia; asenso o consentimiento. 

Arte; conj1111to de reglas para hacer bien 11na cosa, 

Alempemrse; moderarse, ltmplar, acomodarse una cosa a otro. 
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Aularqula; bastarse a si mismo. 

Aulonomfa: liberlatl de gobemarse por sus propias leyes. 

Axioma,· principio o se11tencia tan claro que 110 11ecesita explicación. 

Beneficio: utilidad o pro1•eclw. 

Bien Común,· conjrwto de co11dicio11es materiales y espirituales para que el i11dfrid110 se 

desarrolle plwa111e11te. 

Coacción: aplicación fon.osa por parle del Estado de u11a sa11ción a/Ín e11 co11tra de la 

volu111ad del obligado. 

Commerrium; derecho concedido en Roma paro la práctica del comercio. 

Conflagrar, perlurbar 1•iole11tame11te. 

CDnnubium,• derecho otorgado en Roma para contraer matrimonio. 

Conspimr; concurrir a 1111 mismo fin. 

DeleganJe,· respetuoso, condesce11diente. 

Delegar: transmitir poderes. 

Denegar, no concetfer lo que se pide. 
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Disenrldn; oposi'ci'ó11, contron'edad. 

Dogma; p111110 f1111damental de 1111a doctrina. 

Domicüio,· lugar en el que se establece 1111a persona por más tle seis meses co11 el 

propósito de hacer s11 rcsfrlencia pen11a11entc. 

Estado; organiwcióu jmidica de 1tt1a sociedad bajo llll pocler de domi11ació11 que se 

ejerce en un tenitorio. 

Erencüln; ptfrilegio q11e exime de 11na obligación. 

Erpeler, arrojar, echar, despedir. 

Erpiroción; acción y efecto de temiinar algo. 

Ji'alsia; falsedad. 

Ji'ormariage; (derechos de anbana) fonnalidad q11e se debía reunir para contraer 

matrimonio. 

Lisonja; alabanm efectada. 

Nacüln; sociedad na/lira/ de hambres a los que la 1111idad de territorio, origen, historia, 
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lengua y c11llum, inclina a la comw1ida<I de \'Ít/a y crea fa conciencia de rm destino 

comrín. 

Norma; disposici611 de canícter obligatorio o atributil'll de facultades que prete11de 

obte1Jer una conducta. 

Pernicioso; peligroso, co11 gral'C daiitJ, 

Prefación; preferCllcia de u11a cosa respecto a otra. 

ProseliJismo; celo por ganar seguidores. 

Protocolo; libro en donde se consignan las actas de rm congreso. 

Salvoconducto; pen11iso que da en ciertos casos la autonllad a 1111 sujeto para que pueda 

pasar de un lugar a otro. 

Técnica; especialidad,· que pe11c11ecc a una ciencia o arte. 

TraJado lnlemacwnal; es un acuerdo i11tcmaciona/ cc/ebmdo por escrito e11tre dos o más 

Estados, regido por el derecho intemacional ya conste en uno o l'arios documentos. 



APENDICE "D". 

'Videocassel/c de la Pelfc11/a "An11a Mortal//". 
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